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Omisión de comuni-

cación de término
de contrato  . . . . III 903

Omisión de las consi-
deraciones reque-
ridas por el artí-
culo 500 Nº 4 del
 Código de Proce-
dimiento Penal  . IV 967

Orden impugnada  . IV 962
Orden público  . . . . . I 628
Orden público  . . . . . I 747
Orden público econó-

mico  . . . . . . . . . . . VI 1111
Órgano administrati-

vo  . . . . . . . . . . . . I 717
Origen y período que

se cobra  . . . . . . . I 697
Otorgamiento y fecha

instrumento pú-
blico  . . . . . . . . . . . I 654

Pacto social  . . . . . . . I 663
Pagaré  . . . . . . . . . . . I 573
Pago  . . . . . . . . . . . . II 820
Pago de dividendos  . I 768
Pago de la deuda  . . I 764
Pago de riesgo de

muerte y lesiones
corporales  . . . . . I 603

Pago deuda  . . . . . . . I 742
Pago pensiones ali-

menticias  . . . . . . II 822
Pago total de rentas

futuras  . . . . . . . II 824
Pagos de cuotas

adeudadas  . . . . . II 820
Parte dispositiva  . . I 764
Parte dispositiva del

fallo  . . . . . . . . . . . I 610
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Parte resolutiva del
fallo  . . . . . . . . . . . I 648

Particiones  . . . . . . . II 817
Partidas sobre estado

civil  . . . . . . . . . . . I 654
Patente municipal  . V 1018
Patentes, derechos y

tasas municipales I 697
Peaje  . . . . . . . . . . . . VI 1132
Peligrosidad de la ac-

ción  . . . . . . . . . . . I 607
Pena  . . . . . . . . . . . . II 824
Pena civil  . . . . . . . . VI 1132
Pensión vitalicia  . . I 787
Perjuicio  . . . . . . . . . I 764
Perjuicio  . . . . . . . . . I 578
Perjuicios  . . . . . . . . I 657
Perjuicios materiales I 752
Perpetración del he-

cho  . . . . . . . . . . . . I 774
Personas  . . . . . . . . . I 707
Pertenencias mineras I 717
Peticiones principales

y subsidiarias  . . I 626
Plan de salud  . . . . . V 1079
Plazo  . . . . . . . . . . . . II 816
Plazo de las cuotas  . I 790
Plazo de prescripción I 648
Plazo para demandar I 715
Plazo vencido  . . . . . I 790
Plena prueba  . . . . . I 575
Posesión de anteceso-

res  . . . . . . . . . . . . I 723
Posesión inscrita  . . I 700
Posesión inscrita  . . I 723
Posesión notoria de

hijo  . . . . . . . . . . . I 672
Potestad reglamenta-

ria presidencial  . V 1083
Potestades públicas  . V 1000
Prácticas antisindica-

les  . . . . . . . . . . . . III 868
Prácticas antisindica-

les  . . . . . . . . . . . . III 877
Precedente adminis-

trativo  . . . . . . . . V 1048
Precio de compraven-

ta  . . . . . . . . . . . . II 808
Predio enajenado  . . I 778
Predios colindantes  . II 810
Prescripción  . . . . . . I 573
Prescripción  . . . . . . I 700
Prescripción  . . . . . . I 774
Prescripción  . . . . . . I 790
Prescripción  . . . . . . I 797
Prescripción adquisi-

tiva  . . . . . . . . . . . I 782
Prescripción extraor-

dinaria  . . . . . . . . I 700
Presidente  . . . . . . . VI 1111
Presunción de inocen-

cia  . . . . . . . . . . . . IV 951
Presunción legal  . . I 599
Presunción legal de

veracidad  . . . . . III 935

Presunciones de con-
ducta descuidada
contenidas en la
Ley 18.290 . . . . . IV 951

Presunciones de cul-
pabilidad en per-
juicio del imputa-
do  . . . . . . . . . . . . IV 951

Principio de inocencia II 806
Principio de la auto-

nomía privada . . II 824
Principio de la buena

fe  . . . . . . . . . . . . III 918
Principio de la buena

fe  . . . . . . . . . . . . III 930
Principio de unidad

de la corriente  . . I 586
Principio de unidad

de la cuenca  . . . I 599
Principio general del

derecho  . . . . . . . I 797
Principio Pro Opera-

rio  . . . . . . . . . . . . III 896
Probanzas rendidas  . I 610
Probanzas reunidas  . II 806
Procedencia de excep-

ción  . . . . . . . . . . . I 782
Procedimiento abre-

viado  . . . . . . . . . IV 941
Procedimiento decla-

rativo breve  . . . . I 784
Procedimiento decla-

rativo ordinario
de lato conoci-
miento  . . . . . . . . I 784

Procedimiento ejecu-
tivo  . . . . . . . . . . . I 568

Procedimiento espe-
cial hipotecario  . I 793

Procedimiento ordi-
nario  . . . . . . . . . I 776

Procedimiento suma-
rio  . . . . . . . . . . . . I 784

Propietario del vehí-
culo  . . . . . . . . . . . IV 986

Protección ambiental I 642
Protección del traba-

jo  . . . . . . . . . . . . V 1031
Proyecto de contrato I 685
Prueba completa  . . I 705
Prueba de testigos  . I 679
Prueba del hecho  . . I 578
Prueba insuficiente  . IV 947
Pruebas  . . . . . . . . . I 672
Querella de obra nue-

va  . . . . . . . . . . . . I 591
Querellante invoca

causales 7ª y 4ª
del artículo 546
del Código de Pro-
cedimiento Penal IV 971

Querellante por deli-
to de apropiación
indebida de dine-
ros  . . . . . . . . . . . . IV 982

Razonabilidad  . . . . V 1048
Razonamiento errado IV 982
Rebaja de pena  . . . . IV 965
Reconocimiento de

circunstancia ate-
nuante  . . . . . . . . IV 965

Reconocimiento línea
separativa  . . . . . II 810

Recurrente impedido
de superponerse a
derechos de otros IV 986

Recurso de amparo  . IV 962
Recurso de amparo

económico  . . . . . V 1022
Recurso de casación  . I 586
Recurso de casación  . I 793
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . I 603
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . I 626
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . I 675
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . I 679
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . III 854
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 947
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 951
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 958
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 965
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 967
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 971
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 979
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 982
Recurso de casación

en el fondo contra
la decisión civil  . IV 986

Recurso de casación
en la forma  . . . . IV 967

Recurso de casación
en la forma  . . . . IV 974

Recurso de casación
en la forma  . . . . IV 986

Recurso de derecho
estricto  . . . . . . . IV 951

Recurso de inaplica-
bilidad  . . . . . . . . I 614

Recurso de inaplica-
bilidad  . . . . . . . . I 742

Recurso de nulidad  . IV 951
Recurso de protección III 894
Recurso de protección V 995
Recurso de protección V 1000
Recurso de protección V 1005
Recurso de protección V 1007
Recurso de protección V 1011
Recurso de protección V 1013
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Recurso de protección V 1016
Recurso de protección V 1018
Recurso de protección V 1019
Recurso de protección V 1027
Recurso de protección V 1031
Recurso de protección V 1034
Recurso de protección V 1043
Recurso de protección V 1046
Recurso de protección V 1048
Recurso de protección V 1054
Recurso de protección V 1064
Recurso de protección V 1067
Recurso de protección V 1072
Recurso de protección V 1074
Recurso de protección V 1079
Recurso de protección V 1083
Recurso de queja  . . I 772
Recurso de queja  . . IV 941
Recurso no invoca

causal de casación
referida al aspec-
to civil del fallo
atacado  . . . . . . . IV 951

Recurso rechazado  . IV 947
Recurso rechazado  . IV 951
Recursos de casación

en la forma y fon-
do  . . . . . . . . . . . . III 918

Rechazo de acción ci-
vil  . . . . . . . . . . . . IV 979

Rechazo de la causal
adjetiva  . . . . . . . IV 947

Rechazo de recurso  . IV 947
Rechazo de requeri-

miento  . . . . . . . . VI 1111
Referencia a todos los

numerales del ar-
tículo 488 del Có-
digo de Enjuicia-
miento Criminal  . IV 971

Reflexiones sobre lo
discutido  . . . . . . I 610

Regla general  . . . . . I 659
Relación de causali-

dad  . . . . . . . . . . . . I 578
Relación laboral  . . . III 906
Relación laboral  . . . III 930
Relación procesal  . . I 776
Remate  . . . . . . . . . . . I 764
Remisión  . . . . . . . . . I 732
Renuncia  . . . . . . . . I 561
Renuncia  . . . . . . . . I 768
Renuncia a procedi-

miento breve  . . . I 784
Renuncia al ejercicio

de la jurisdicción III 903
Renuncia voluntaria III 914
Renunciabilidad  . . . I 628
Representación de

hijo incapaz  . . . . I 580
Requerimiento al Tri-

bunal Constitucio-
nal  . . . . . . . . . . . . VI 1132

Resarcimiento del
daño  . . . . . . . . . . . I 657

Reserva de derechos III 883
Resolución  . . . . . . . I 612
Resoluciones incom-

patibles  . . . . . . . I 648
Responsabilidad civil I 642
Responsabilidad civil

de la Municipali-
dad de Viña del
Mar  . . . . . . . . . . . IV 986

Responsabilidad civil
extracontractual  . I 657

Responsabilidad ex-
tracontractual  . . I 578

Responsabilidad ex-
tracontractual  . . I 642

Responsabilidad ex-
tracontractual  . . III 860

Responsabilidad ex-
tracontractual del
Estado  . . . . . . . . I 797

Responsabilidad por
daño ambiental  . I 642

Responsabilidad pre-
contractual  . . . . I 685

Responsabilidad soli-
daria del conduc-
tor y propietario
del vehículo  . . . . IV 986

Responsabilidad soli-
daria no regula si-
tuación del con-
ductor culpable
que actúa en ejer-
cicio de cargo mu-
nicipal  . . . . . . . . IV 986

Responsabilidad sub-
sidiaria  . . . . . . . III 896

Restricción a la liber-
tad personal  . . . I 742

Revocación del fallo
impugnado  . . . . IV 951

Sana crítica  . . . . . . II 806
Sanción de inactivi-

dad del actor  . . . I 612
Sanción de reincorpo-

ración improce-
dente  . . . . . . . . . III 877

Seccionamiento de un
río  . . . . . . . . . . . . I 586

Seguro obligatorio  . I 603
Sentencia  . . . . . . . . I 575
Sentencia  . . . . . . . . I 610
Sentencia  . . . . . . . . I 624
Sentencia  . . . . . . . . I 628
Sentencia  . . . . . . . . I 762
Sentencia  . . . . . . . . I 764
Sentencia  . . . . . . . . I 793
Sentencia absolutoria IV 941
Sentencia absolutoria IV 982
Sentencia absolutoria

por el delito del
artículo 9 del DFL
Nº 2.695  . . . . . . . IV 971

Sentencia anulada  . IV 958

Sentencia condenato-
ria por cuasideli-
to de homicidio  . IV 967

Sentencia condenato-
ria por cuasideli-
to de lesiones  . . IV 974

Sentencia condenato-
ria por delito de
robo con intimida-
ción  . . . . . . . . . . . IV 965

Sentencia condenato-
ria por giro doloso
de cheque  . . . . . IV 979

Sentencia confirma-
toria de la de pri-
mer grado  . . . . . IV 979

Sentencia de divorcio I 737
Sentencia de reem-

plazo  . . . . . . . . . IV 979
Sentencia de segunda

instancia  . . . . . . IV 947
Sentencia extendida

a un punto no so-
metido a su deci-
sión  . . . . . . . . . . . IV 986

Sentencia extranjera I 737
Sentencia impugnada IV 986
Sentencia recurrida  . IV 967
Sentenciador de se-

gunda instancia  . I 575
Sentido de ley  . . . . . I 707
Separación judicial

de bienes  . . . . . . I 747
Servicio público  . . . V 1083
Servidumbre conti-

nua  . . . . . . . . . . . I 749
Servidumbre de trán-

sito  . . . . . . . . . . . . I 749
Servidumbre discon-

tinua  . . . . . . . . . I 749
Silla de ruedas  . . . . I 607
Simulación  . . . . . . . III 877
Simulación inaplica-

ble como práctica
antisindical  . . . . III 877

Soberanía  . . . . . . . . I 707
Sobreseimiento defi-

nitivo de la causa IV 974
Solidaridad  . . . . . . . I 659
Solidaridad  . . . . . . . I 757
Solve et repete  . . . . VI 1111
Sucursal  . . . . . . . . . I 707
Superposición  . . . . . I 723
Superposición a esta-

ca salitral  . . . . . I 717
Suposiciones  . . . . . . II 806
Supuesto de hecho  . II 806
Suspensión del plazo II 816
Sustitución contrato I 728
Tercería de prelación II 814
Tercero  . . . . . . . . . . . I 757
Tercero coadyuvante II 814
Tercero coadyuvante

excluyente  . . . . . II 814
Tercero excluyente  . II 814
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Terminación antici-
pada del contrato II 824

Término de contrato III 872
Término de días  . . . II 816
Término de meses  . II 816
Terrenos ocupados  . I 749
Testamento  . . . . . . I 659
Testimonial  . . . . . . I 654
Tiempo de traslado

inicio de jornada  . III 863
Tiempo de traslado

término jornada  . III 863
Titularidad de la ac-

ción de los deman-
dantes no fue im-
pugnada  . . . . . . IV 986

Título ejecutivo  . . . I 697
Título ejecutivo  . . . I 760
Título inscrito  . . . . I 700
Trabajadores despe-

didos por necesi-
dades de la em-
presa  . . . . . . . . . III 883

Trabajo  . . . . . . . . . . . V 1074
Tradición  . . . . . . . . I 723
Última resolución  . I 648
Ultra petita  . . . . . . I 628
Ultra petita  . . . . . . IV 986
Ultrapetita  . . . . . . . III 877
Unilateralidad  . . . . I 561
Usufructo  . . . . . . . . I 565
Validez de la obliga-

ción  . . . . . . . . . . . I 568
Valoración de los di-

chos de testigos  . IV 971
Valores comerciales  . II 808
Valores de mercado  . II 808
Variación esencial de

la obligación  . . . I 728
Verdad de las decla-

raciones  . . . . . . . I 654
Vía administrativa y

vía judicial  . . . . V 1046
Vicio de casación en

la forma  . . . . . . . IV 979

Vicio de nulidad for-
mal  . . . . . . . . . . . IV 967

Vicio de ultra petita  . I 628
Vicio formal  . . . . . . IV 986
Vida privada  . . . . . V 1000
Vida privada  . . . . . V 1016
Vínculo matrimonial

no disuelto  . . . . I 715
Violencia intrafami-

liar  . . . . . . . . . . . . II 806
Voluntad  . . . . . . . . . I 685
Voto disidente  . . . . III 837
Voto disidente  . . . . III 877
Vulneración de leyes

reguladoras de la
prueba  . . . . . . . . IV 971

Vulneración de los ar-
tículos 186 y 188
de la Ley de Trán-
sito  . . . . . . . . . . . . IV 951

Zona típica  . . . . . . . I 642
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA

7 V 1054
19 Nº 1 V 1074
19 Nº 2 V 1083
19 Nº 3 inc. 4º III 894
19 Nº 3 inc. 4º V 1007
19 Nº 3 inc. 4º V 1031
19 Nº 3 inc. 4º V 1067

19 Nº 4 V 1000
19 Nº 4 V 1016
19 Nº 4 V 1072
19 Nº 12 V 1016
19 Nº 23 V 1064
19 Nº 24 V 1019
19 Nº 24 V 1034

19 Nº 24 V 1067
19 Nº 24 V 1079
19 Nº 24 V 1083
19 Nº 32 V 1083
20 V 1005
20 V 1034

1153

CÓDIGO CIVIL

4 III 868
12 I 784
45 I 636
45 III 872
47 I 599
48 inc. 2º II 816
200 I 672
205 I 580
232 I 772
308 I 654

717 I 723
728 I 700
767 I 565
815 IV 958
1437 I 657
1437 III 843
1511 I 659
1522 I 757
1545 III 868
1545 III 906

80 I 614
93 Nº 6 VI 1111
98 V 1054
99 V 1054
36 IV 974

Transitoria

1545 V 1079
1546 III 906
1546 III 930
1556 I 752
1655 V 995
1656 V 995
1657 V 995
1683 I 715
1698 I 624
1699 I 565

1700 I 654
1713 I 575
2314 I 657
2320 IV 986
2322 IV 986
2329 I 657
2332 I 774
2505 I 700
2515 inc. 2º I 573

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

152 I 612
152 I 776
152 II 816
170 I 575
170 Nº 4 III 860
260 I 776

384 I 654
384 I 679
384 Nº 2 I 575
399 I 575
401 Nº 1 I 575
401 Nº 2 inc. 2º I 575

408 I 705
430 I 570
432 I 570
434 Nº 4 I 760
464 Nº 9 II 820
758 I 764

767 I 793
768 Nº 5 III 860
768 Nº 5 III 891
772 I 679
785 inc. 2º III 834
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CÓDIGO PENAL

11 Nº 7 IV 967
18 IV 947

20 II 803
68 bis IV 965

470 Nº 1 IV 958 492 IV 951

CÓDIGO DE AGUAS

3 I 586

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

42 IV 951
109 IV 951
187 IV 971
456 bis IV 947
456 bis IV 951
478 IV 971
481 IV 947

488 IV 947
488 IV 951
488 IV 971
500 Nº 4 IV 958
500 Nº 4 IV 967
541 Nº 9 IV 958

541 Nº 9 IV 979
546 Nº 1 IV 965
546 Nº 3 IV 947
546 Nº 3 IV 958
546 Nº 4 IV 951
546 Nº 4 IV 958

CÓDIGO PROCESAL PENAL

2 V 1031
3 III 851
3 III 872
4 III 851
4 III 868
4 inc. 2º III 872
7 III 906
7 III 930
8 III 918
8 III 930

12 III 887
21 III 863
47 III 831
50 III 831
64 III 851
64 III 896
159 Nº 6 III 872
162 III 903
162 III 911
162 III 918

162 III 924
162 inc. 4º III 834
163 III 924
168 III 872
169 letra b) III 883
176 III 924
292 III 837
292 III 935
344 III 843
420 III 894

455 III 906
455 III 914
455 III 930
456 III 906
456 III 914
456 III 930
458 Nº 5 III 891
474 III 837
474 III 894

546 Nº 4 IV 971
546 Nº 4 IV 982
546 Nº 7 IV 947
546 Nº 7 IV 951
546 Nº 7 IV 971

11 IV 974
35 IV 974

127 IV 962 241 IV 974 360 IV 941

CÓDIGO DEL TRABAJO

CÓDIGO TRIBUTARIO

200 inc. 2º I 648

CÓDIGO DE MINERÍA

95 I 717 97 I 717 97 I 723

CÓDIGO ORGÁNICO DE TRIBUNALES

142 I 707 227 Nº 4 I 663 480 inc. 2º II 817

3 I 599

 CÓDIGO DE COMERCIO

233 I 707 234 I 707 235 I 707 236 I 707

CÓDIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

314 I 707

264 I 586
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(Leyes, Decretos Leyes, Decretos con Fuerza de Ley, Decretos Supremos,
Convenciones, Autos Acordados)

LEYES

Nº 17.288, de 4 de febre-
ro de 1970. Legisla sobre
Monumentos Nacionales;
Modifica las Leyes 16.617
y 16.719; Deroga el De-
creto Ley 65, de 17 de oc-
tubre de 1925.

I 642

Nº 17.798, de 21 de octu-
bre de 1972. Ley de con-
trol de armas de fuego.

V 1022

Nº 17.997, de 19 de mayo
de 1981. Ley Orgánica
Constitucional del Tribu-
nal Constitucional.

8 letra f) VI 1111

Nº 18.092, de 14 de ene-
ro de 1982. Dicta nuevas
normas sobre letras de
cambio y pagarés y de-
roga disposiciones del
Código de Comercio.
98 I 573

Nº 18.118, de 22 de mayo
de 1982. Legisla sobre el
ejercicio de la actividad
de Martillero Público.

23 I 742

Nº 18.175, de 28 de oc-
tubre de 1982. Ley de
quiebras.
193 I 732

Nº 18.216, de 14 de
mayo de 1983. Estable-
ce medidas que indica
como alternativas a las
penas privativas o res-
trictivas de libertad y
deroga disposiciones que
señala.

IV 965

Nº 18.290, de 7 de febre-
ro de 1984. Ley de trán-
sito.
174 inciso 2º IV 986
175 IV 986
186 IV 951
188 IV 951
209 bis IV 941

Nº 18.490, de 4 de Ene-
ro de 1986. Establece
seguro obligatorio de
accidentes personales
causados por circula-
ción de vehículos moto-
rizados.

15 inciso 3º I 603

Nº 18.575, de 5 de di-
ciembre de 1986. Ley or-

gánica constitucional de
bases generales de la
administración del Esta-
do.

V 1007
V 1083

Nº 18.838, de 30 de sep-
tiembre de 1989. Crea el
Consejo Nacional de Te-
levisión.

II 803

Nº 18.971, de 10 de
marzo de 1990. Estable-
ce recurso especial que
indica.

V 1022

Nº 19.070, de 1 y 6 de
noviembre de 1991. Es-
tatuto Docente.

87 III 834

Nº 19.175, de 11 de no-
viembre de 1992. Ley or-
gánica constitucional so-
bre gobierno y adminis-
tración regional.

4 letra h) V 1007

Nº 19.300, de 9 de mar-
zo de 1994. Ley del me-
dio ambiente.

I 642

Nº 19.325, de 27 de agos-
to de 1994. Ley sobre
violencia intrafamiliar.

II 806

Nº 19.366, de 30 de ene-
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Inspección Provincial
del Trabajo de
Valdivia  . . . . . . . 2 III 877

Inspecta Limitada
S.A.  . . . . . . . . . . 1 III 293

Inspector Provincial
del Trabajo (s) de
El Loa  . . . . . . . . 2 III 935

Instituto de Educa-
ción y Desarrollo
Carlos Casanueva 1 III 313

Instituto de Normali-
zación Provisional 1 III 283

Instituto de Salud
Pública  . . . . . . . 1 V 458

Internacional Tobac-
co Marketing
Ltda.  . . . . . . . . . 1 I 50

Inversiones Califor-
nia Ltda.  . . . . . . 1 II 207

Inversiones Errázuriz
Ltda.  . . . . . . . . . 2 I 707

Irribarra Varela, Ma-
ría Leontina  . . . 1 V 463

Isapre Banmédica  . 2 III 914
Isapre Banmédica

S.A.  . . . . . . . . . . 1 V 470
Isapre Banmédica

S.A.  . . . . . . . . . . 2 V 1079
Isella Ferlini, Néstor

Ítalo  . . . . . . . . . . 2 III 930
Jalil Milad, Jorge

Emilio  . . . . . . . . 1 I 147
James Simiriotaqui,

Yolanda  . . . . . . . 2 V 1079
Jancso Cartens, Mi-

nou  . . . . . . . . . . 1 I 158
Jancso H., Luis  . . . 1 I 158
Jara Galaz, Carlos

Humberto  . . . . . 1 IV 366
Jara Olivares, Marce-

lo  . . . . . . . . . . . . 2 V 1016
Jonson Bauerle, Feli-

pe  . . . . . . . . . . . . 1 V 441
Krag Dubois, Jorge 2 I 787
Kreditanstalt für

Wiederaufbau  . . 2 I 707
Kuden S.A.  . . . . . . . 2 III 891

Kuehne & Nagel de
Chile Transp. In-
ternac. Ltda.  . . . 1 I 77

Labbe Liebbe, Do-
mingo Vicente  . . 2 I 745

Laboratorio Farma-
céutico Bestphar-
ma S.A.  . . . . . . . 1 V 458

Lagos Lara, Óscar  . 2 I 705
Lahsen Lahsen, Ale-

jandro  . . . . . . . . 1 IV 350
Letelier Flores, Fla-

vio  . . . . . . . . . . . 2 V 1064
Lexis Nexis Chile Li-

mitada  . . . . . . . . 2 III 918
Liceo Comercial Albo-

rada  . . . . . . . . . . 1 III 283
Lira Bolbarán, Jessi-

ca  . . . . . . . . . . . . 1 III 303
López Durán, Femis

y otros  . . . . . . . . 1 I 145
López Flores, Gastón

Fernando  . . . . . . 1 IV 338
López Pérez, Néstor 2 I 762
Loyola Rodas, Car-

men C.  . . . . . . . . 2 I 760
Luarte Bianchi, Jai-

me  . . . . . . . . . . . 2 I 742
Luis Pesce Pesce e

Hijos Ltda.  . . . . 1 III 260
Lüttges Derosas, Ra-

fael  . . . . . . . . . . . 1 V 407
Madariaga Bravo,

Sergio Andrés  . . 1 I 197
María Nazar Misleh

y Compañía Limi-
tada  . . . . . . . . . . 1 III 318

Marketing y Promo-
ciones Limitadas 2 III 837

Martínez Ruiz, Jose-
fa del C.  . . . . . . . 2 I 797

Maturana Bravo, Ra-
món  . . . . . . . . . . 2 I 626

Melo Rojas, Héctor  . 1 IV 355
Milet Jorquera, Ana

Rosa  . . . . . . . . . . 2 I 787
Millamán Vega, Mar-

tín  . . . . . . . . . . . 2 I 603
Minder Figueroa,

Roddy B. y otra  . 2 I 603
Molina Morel Inmob.

y Const. S.A.  . . . 1 I 154
Montealegre Beach

Arquitectos Ltda. 2 I 675
Montecinos Pacheco,

Gilberto del C.  . 1 I 200
Montecinos Valdés,

David  . . . . . . . . . 1 V 393
Moreno Cox, Alejan-

dra  . . . . . . . . . . . 1 I 149
Morgado Aranda,

Rubén Homero  . 2 V 1022
Müller Pasmiño,

Erika  . . . . . . . . . 1 V 379
Municipalidad de Pu-

cón  . . . . . . . . . . . 1 V 504

Municipalidad de
Rancagua  . . . . . 2 V 1018

Municipalidad de San
Francisco de Mos-
tazal  . . . . . . . . . 2 I 636

Municipalidad de San
Miguel  . . . . . . . . 2 V 1083

Municipalidad de
Santiago y su Ad-
ministrador Mu-
nicipal  . . . . . . . . 1 V 410

Municipalidad de
Viña del Mar y su
Concejo  . . . . . . . 1 V 437

Muñoz Almarza, Eli-
zabeth del Car-
men  . . . . . . . . . . 1 III 270

Muñoz García, Alfre-
do  . . . . . . . . . . . . 1 III 228

Muñoz Poblete, Ro-
drigo Juan  . . . . . 2 I 793

Nahuelhuén Aros,
José Luis  . . . . . . 1 III 232

Naranjo Carrasco,
Boris Loreto  . . . 2 II 822

Navarrete Inzunza,
Marco Antonio  . 2 IV 941

Neira Pezoa, Juan  . 1 III 273
Neira Rivas, Gloria

L.  . . . . . . . . . . . . 1 II 205
Neudorfer Retamal,

Franz  . . . . . . . . . 1 I 34
Noriega Noriega,

Emérita  . . . . . . . 1 I 116
Núñez Castro, Ingrid

Ruth  . . . . . . . . . 2 III 914
Ocaranza Ardiles,

Laura  . . . . . . . . 2 I 752
Oporto Santibáñez,

Orlando y otros  . 2 V 1005
Ortega Soto, Pedro E.

y otra  . . . . . . . . . 1 I 31
Ortiz Escobar, Ricar-

do  . . . . . . . . . . . . 1 III 221
Osorio, Rafael y otro 1 IV 374
Otárola Lorca, Rubén

Osvaldo  . . . . . . . 1 III 260
Oyarzo Bustamante,

Maritza  . . . . . . . 1 V 511
Palma Correa, Xime-

na  . . . . . . . . . . . 2 II 822
Palma González, Xi-

mena O.  . . . . . . . 2 I 568
Palma Matus, Feli-

ciano  . . . . . . . . . 1 IV 336
Panchillo Lincoqueo,

Gladys T.  . . . . . . 2 I 568
Paredes Farfán, Fa-

biola  . . . . . . . . . . 2 II 806
Parga Mate de Luna,

Andrés  . . . . . . . . 1 III 293
Peña Calderón,

Rubén Hernán  . 2 IV 951
Pereira Figueroa,

Leonor  . . . . . . . . 2 IV 971
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Pérez Varas, Alan  . 1 I 92
Pesquera Cazador

S.A.  . . . . . . . . . . 1 I 104
Pincheira Oviedo,

Sady E. y otra  . . 2 I  659
Plaza González,

Eulalia y otro  . . 2 I 663
Plaza Vespucio S.A. 2 I 607
Polla Chilena de Be-

neficencia y Lote-
ría de Concepción 2 III 927

Ponce Lerou, Julio
César  . . . . . . . . . 2 I 628

Pontificia Universi-
dad Católica de
Chile, Canal 13  . 2 III 930

Presidente de la Co-
misión de Medici-
na Preventiva e
Invalidez de la
VIII Región  . . . . 2 V 1046

Prieto Poklepovic,
Olga  . . . . . . . . . . 2 I 586

Productos Alimenti-
cios Pinipes Ltda. 2 III 831

Protección y Seguri-
dad S.A.  . . . . . . . 2 III 868

Quiebra Marcos Ta-
mayo Medina  . . 1 I 46

Quiebra Pesquera de
los Andes Limita-
da  . . . . . . . . . . . . 1 I 82

Quilapan Lancaleo,
Germán y otros  . 2 III 831

Quintana Manríquez,
 Erasmo del Car-
men  . . . . . . . . . . 2 V 1046

Quinteros Trigo,
Alexis  . . . . . . . . 1 V 430

Radulovich Pavez,
Daniel Nibaldo  . 2 IV 986

Rajido Castillo, Pedro 1 V 433
Ramírez Becerra,

Brisa Marisol  . . 1 IV 343
Ramis Gutiérrez, Ma-

ría José  . . . . . . . 2 V 1074
Recabal Salas, Mar-

celo Alberto  . . . . 1 III 308
Rector de Inacap  . . 1 V 463
Rectoría de la Uni-

versidad de Chile
y otra  . . . . . . . . . 2 V 1013

Red Televisiva Mega-
visión S.A.  . . . . . 2 II 803

Reyes Achurra, Rosa-
rio  . . . . . . . . . . . 2 I 628

Reyes Cáceres,
Rubén Fidel  . . . 2 IV 979

Reyes García, Jorge
Luis  . . . . . . . . . . 1 IV 346

Reyes Sepúlveda,
Alejandro  . . . . . 2 III 911

Ripley Puerto Montt 2 V 1072
Robinson Oneto,

Rubén  . . . . . . . . 2 I 752

Robles Aguilera,
Dioxina  . . . . . . . 2 I 578

Rodrigo Fuentes Ca-
brera, Álvaro  . . . 1 I 115

Rojas Müller, Liliana 2 I 715
Rojas Roldan, Julia

del Carmen  . . . . 1 III 241
Rosselot Caro, Vilma

Lucía  . . . . . . . . . 2 II 817
Ruiz Faust, Patricia 2 I 784
Sáez Saguez, Antonio 2 I 657
Salvadores Flandes,

María Fabiola  . . 2 III 924
Samson Valenzuela,

Charles H.  . . . . . 1 II 211
Sanchrico Gallini  . . 1 III 316
Santa Isabel S.A.  . . 1 III 247
Santander Factoring

S.A.  . . . . . . . . . . 2 II 824
Santander Leasing

S.A.  . . . . . . . . . . 2 II 808
Santibáñez Campos,

Yubiza Johanna 1 III 232
Sapiain Cárdenas,

Jorge  . . . . . . . . . 2 IV 965
Schmidt Gebauer,

 Marcelo  . . . . . . 1 I 142
Secretaría Regional

Ministerial de
Bienes Nacionales
de Tarapacá  . . . 1 V 433

Sepúlveda Rey, Jorge 2 I 685
Serra Fuentes, Jean-

nette O.  . . . . . . . 1 I 179
Servicio de Impuestos

Internos  . . . . . . . 1 I 154
Servicio de Impuestos

Internos  . . . . . . . 1 I 197
Servicio de Impuestos

Internos  . . . . . . . 1 I 219
Servicio de Impuestos

Internos  . . . . . . . 2 I 648
Servicio de Salud de

Antofagasta  . . . 2 I 575
Servicio Ideal Limita-

da  . . . . . . . . . . . . 1 III 225
Servicio Salud Metro-

politana Sur-
Oriente  . . . . . . . 2 I 675

Servicios Generales
Ltda. y otro  . . . . 1 III 303

Serviu V Región  . . . 2 I 679
Siegel Stormezan,

Sandra B. y otros 2 I 760
Silva Sour, Héctor

Armando  . . . . . . 2 III 918
Sindicato Nacional

Interempresa de
Trabajadores, Su-
pervisores y Profe-
sionales de la
Compañía de Te-
lecomunicaciones
de Chile S.A.  . . . 1 III 264

Soc. Agrícola Los
Castaños Ltda. y
otra  . . . . . . . . . . 1 I 71

Soc. Aussicht Chile
Ltda.  . . . . . . . . . 2 I 636

Soc. Com. Colectiva
Moscoso, Cayo y
Cía.  . . . . . . . . . . 1 I 160

Soc. Com. Ivonne
S.A.  . . . . . . . . . . 2 I 648

Soc. Comercial Estre-
llas del Norte
S.A.C.  . . . . . . . . 2 I 610

Soc. Contractual Mi-
nera Virginia  . . 2 I 717

Soc. Contractual Mi-
nera Virginia  . . 2 I 723

Soc. Inmob. Cerro
Blanco S.A.  . . . . 1 I 186

Soc. Rochet y Rochet
S. A.  . . . . . . . . . . 2 I 666

Sociedad Constructo-
ra Alpa Ltda.  . . 2 V 1027

Sociedad de Abasteci-
mientos Interna-
cionales Limitada 2 III 851

Sociedad de Adminis-
tración y Servicios
Valdivia Limitada 2 III 877

Sociedad de Instruc-
ción y Educacio-
nal Alborada Li-
mitada  . . . . . . . . 1 III 283

Sociedad de Inversio-
nes Guadi Limita-
da  . . . . . . . . . . . . 2 III 927

Sociedad Educacional
Hermanas Hagaz-
zi Ltda.  . . . . . . . 2 III 834

Sociedad Inmobilia-
ria Playa Amari-
lla S.A.  . . . . . . . . 1 V 441

Sociedad Inversiones
E d u c a c i o n a l e s
Soto Espinoza
S.A.  . . . . . . . . . . 1 III 270

Sociedad Las Améri-
cas Administrado-
ra de Fondos de
Inversión S.A  . . 2 V 1011

Sociedad Nacional de
Procesamiento de
Datos S.A.  . . . . . 2 III 843

Sociedad Nacional de
Procesamiento de
Datos S.A. Sonda
S.A.  . . . . . . . . . . 1 III 264

Sociedad Servicios y
Refinerías del
Norte, Serenor,
S.A.  . . . . . . . . . . 2 V 1048

Sociedad Vientos del
Sur y otros  . . . . 1 V 504

Sociedad Villegas y
Berríos Ltda.  . . . 1 III 241
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Solucorp S.A.  . . . . . 2 III 894
Sonda Integración

Ltda.  . . . . . . . . . 2 I 679
Soquimich Comercial

S.A.  . . . . . . . . . . 2 III 896
Soquimich S.A. y otra 2 I 642
Soto Carriel, Irma y

otro  . . . . . . . . . . 1 I 87
Soto Iturrieta, Hugo 2 V 1016
Stange Hoffman,

Eduardo  . . . . . . 2 V 1072
Stegmann Vyhmeis-

ter, Rosemarie  . 1 I 152
Sube Guzmán, Raúl 2 V 1000
Sucesión Gjurovic Pa-

vlicevic  . . . . . . . 1 V 403
Sucesión Vega Varas,

Guillermo  . . . . . 2 III 872
Superintendente de

Casinos de Juegos 1 V 417
Tapia Salazar, Raúl

Enrique  . . . . . . . 2 III 927
Tecnología de Ali-

mentos Minera  . 1 I 135
Telefónica Empresas

CTC Chile S.A.  . 1 III 264
Telefónica Móvil de

Chile S.A.  . . . . . 1 III 264

Telefónica Móvil
 S.A.  . . . . . . . . . . 1 III 232

Tesorero Provincial
de Osorno  . . . . . 2 V 1000

Tesorero Regional (s)
de Iquique  . . . . . 1 V 403

Thunderbird Ranca-
gua S.A.  . . . . . . . 1 V 417

Torres Uribe, Elena
Eugenia  . . . . . . . 1 II 213

Ugolini Bertelli, Al-
berto  . . . . . . . . . 2 I 580

Universidad Católica
de Chile - Corpo-
ración de Televi-
sión  . . . . . . . . . . 2 III 906

Universidad Técnica
Federico Santa
María  . . . . . . . . . 1 III 228

Ureta Villalobos, Luis
Andrés y otro  . . 1 V 499

Uribe, Juan Carlos 2 I 591
Urrutia Rosales, Be-

lia  . . . . . . . . . . . 2 IV 958
Valdés Arellano, Lui-

sa I. y otra  . . . . . 1 I 200
Valdivia Callejas,

María  . . . . . . . . . 2 I 757

Valdivieso Bañados,
Mario  . . . . . . . . . 2 I 591

Valenzuela González,
Marta  . . . . . . . . 1 I 168

Valenzuela Silva,
María Teresa  . . 1 V 470

Valparaíso Sporting
Club S.A  . . . . . . 2 V 1054

Valle Ponce, María
Eugenia y otros  . 1 V 447

Vásquez Cea, Lilian 2 III 891
Vásquez Torres, Jor-

ge  . . . . . . . . . . . . 1 V 384
Veloso Alarcón, Pedro 2 II 806
Verdejo Cárdenas,

Benigno Delicio  . 2 V 1007
Verschae Biscontini,

Alfonso  . . . . . . . 2 IV 974
Villalobos Loncon,

Rubén  . . . . . . . . 2 IV 962
Vives del Río, Anto-

nio  . . . . . . . . . . . 2 III 887
Westerhout Romo,

Myriam E.  . . . . . 2 I 573
Yachan Bottai, Anto-

nio F.  . . . . . . . . . 2 II 810
Yáñez Godoy, Mirza

Epifanía  . . . . . . 1 III 313
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Abandono de la finca 2 I 764
Abandono del proce-

dimiento  . . . . . . 1 I 89
Abandono del proce-

dimiento  . . . . . . 2 I 570
Abandono del proce-

dimiento  . . . . . . 2 I 612
Abandono del proce-

dimiento  . . . . . . 2 I 776
Abandono del proce-

dimiento  . . . . . . 2 II  816
Abogado Provincial

del Servicio de Te-
sorería  . . . . . . . . 1 V  403

Abonos  . . . . . . . . . . 2 II 820
Absolución  . . . . . . . 2 IV 979
Absolución  . . . . . . . 2 IV 982
Absolución del sen-

tenciado  . . . . . . . 2 IV 979
Abuelos  . . . . . . . . . . 2 I 772
Accesibilidad al cami-

no público  . . . . . 1 I 116
Accidentes persona-

les por circulación
de vehículos moto-
rizados  . . . . . . . . 2 I 603

Acción  . . . . . . . . . . . 1 I 110
Acción  . . . . . . . . . . . 1 I 200
Acción  . . . . . . . . . . . 2 I 666
Acción  . . . . . . . . . . . 2 I 782
Acción amenazadora 1 IV 366
Acción cambiaria  . . 1 I 175
Acción cambiaria  . . 2 I 573
Acción civil  . . . . . . . 1 V 499

Acción de amparo
económico  . . . . . 2 V 1022

Acción de demarca-
ción y cerramien-
to  . . . . . . . . . . . . 2 II 810

Acción de dominio  . 1 I 92
Acción de naturaleza

objetiva  . . . . . . . 1 V 410
Acción de reconoci-

miento de filiación
no matrimonial  . 2 I 580

Acción de restitución 2 III 854
Acción de separación

total de bienes  . 2 I 737
Acción deducida  . . . 2 I 596
Acción ejecutiva  . . . 2 I 573
Acción ejecutiva  . . . 2 I 790
Acción imprudente  . 2 I 607
Acción indemnizato-

ria  . . . . . . . . . . . 1 II 205
Acción patrimonial 1 II 205
Acción popular  . . . . 2 V 1005
Acción reivindicatoria 1 II 207
Acciones cambiarias 1 I 179
Acciones compatibles 2 III 891
Acciones ejecutivas u

ordinarias  . . . . . 1 I 179
Acciones y excepcio-

nes  . . . . . . . . . . . 1 I 135
Aceleración del plazo 1 I 34
Aceleración del plazo 2 I 793
Aceptación de 2 ate-

nuantes y una
agravante  . . . . . 1 IV 323

Acoso laboral y per-
secución funciona-
ria  . . . . . . . . . . . 1 V 453

Acreditación de cau-
sal de divorcio  . . 1 II 213

Acreditación suficien-
te  . . . . . . . . . . . . 2 II 806

Acreedor  . . . . . . . . . 1 I 68
Acreedor  . . . . . . . . . 1 I 77
Acreedor  . . . . . . . . . 2 I 757
Acreedor  . . . . . . . . . 2 I 790
Acreedor hipotecario 2 I 778
Actividad jurisdiccio-

nal  . . . . . . . . . . . 1 I 110
Actividad martillero

público  . . . . . . . . 2 I 742
Actividad pesquera 1 I 104
Acto administrativo 2 V 1011
Acto administrativo 2 V 1013
Acto administrativo 2 V 1048
Acto culposo  . . . . . . 2 I 607
Acto de comercio  . . 1 I 46
Acto ilegal  . . . . . . . . 1 V 379
Acto ilegal  . . . . . . . . 1 V 475
Acto ilegal y arbitra-

rio  . . . . . . . . . . . 1 V 384
Acto ilegal y arbitra-

rio  . . . . . . . . . . . 1 V 396
Acto ilegal y arbitra-

rio  . . . . . . . . . . . 1 V 403
Acto ilegal y arbitra-

rio  . . . . . . . . . . . 1 V 407
Acto ilegal y arbitra-

rio  . . . . . . . . . . . 1 V 410
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Acto ilegal y arbitra-
rio  . . . . . . . . . . . 1 V 4 3 3

Acto ilegal y arbitra-
rio  . . . . . . . . . . . 1 V 4 4 1

Acto ilegal y arbitra-
rio  . . . . . . . . . . . 1 V 4 5 3

Acto ilegal y arbitra-
rio  . . . . . . . . . . . 1 V 4 5 8

Acto ilegal y arbitra-
rio  . . . . . . . . . . . 1 V 4 6 3

Acto ilegal y arbitra-
rio  . . . . . . . . . . . 1 V 4 7 0

Acto ilegal y arbitra-
rio  . . . . . . . . . . . 1 V 4 7 9

Acto ilegal y arbitra-
rio  . . . . . . . . . . . 1 V 5 0 4

Acto lícito  . . . . . . . . 2 I 5 7 8
Acto nulo  . . . . . . . . 1 V  403
Acto nulo y carente de

razonabilidad  . . 1 V 5 0 4
Acto o situación que

se mantiene en el
tiempo  . . . . . . . . 1 V 4 5 3

Acto recurrido se dic-
ta estando pen-
dientes procedi-
mientos adminis-
trativos  . . . . . . . 1 V 5 0 4

Acto sanción nulo  . . 1 V 4 1 0
Acto unilateral con

plena eficacia jurí-
dica  . . . . . . . . . . 2 III 8 8 3

Actor  . . . . . . . . . . . . 1 I 8 9
Actos de autoridad  . 1 I 1 6 0
Actos de autoridad  . 2 I 6 3 6
Actos y contratos  . . 1 I 3 7
Actuación de fiscal ca-

rente de compe-
tencia  . . . . . . . . . 1 V 4 9 9

Actuación fáctica  . . 1 V  433
Acuerdo básico de

confianza  . . . . . . 2 III 8 4 3
Acuerdo de Concejo

Municipal  . . . . . 1 V 4 3 7
Acuerdo del Concejo

ante proposición 1 V 4 3 7
Acuerdos reparatorios 2 IV 9 7 4
Acumulación de es-

combros en frontis
de predio de la ac-
tora  . . . . . . . . . . 1 V 5 1 1

Adjudicación de con-
tratos  . . . . . . . . . 1 V 4 3 7

Administración y dis-
tribución recursos
hídricos  . . . . . . . 2 I 5 8 6

Administrador Muni-
cipal  . . . . . . . . . . 1 V 4 1 0

Admisibilidad de re-
cursos ordinarios 1 I 9 1

Adopción de medidas
impugnadas  . . . 1 V 4 5 8

Afectación del derecho
a la honra  . . . . . 1 V 4 5 3

Afectación del dere-
cho a la igualdad
ante la ley  . . . . . 1 V 453

Afectación del dere-
cho a la integri-
dad física y síqui-
ca  . . . . . . . . . . . . 1 V 475

Afectación del dere-
cho a la privaci-
dad  . . . . . . . . . . . 1 V 384

Afectación del dere-
cho al respeto de
la vida privada y
a la honra  . . . . . 1 V 379

Afectación del dere-
cho de propiedad 1 V 470

Afectación del dere-
cho de propiedad
de recurrentes y
facultades que de
él se derivan como
miembros de cuer-
po asociativo  . . . 1 V 447

Afectación del legíti-
mo ejercicio del
derecho a la igual-
dad ante y en el
Derecho  . . . . . . .  1 V  407

Agencias  . . . . . . . . . 2 I 707
Agraviado  . . . . . . . . 2 V 1046
Aguas  . . . . . . . . . . . 2 I 586
Aguas  . . . . . . . . . . . 2 V 1034
Alcalde  . . . . . . . . . . 1 V 410
Alcance del artículo

64 del Código del
Trabajo  . . . . . . . 1 III 237

Alcances jornada pa-
siva  . . . . . . . . . . 2 III 863

Alegación de ate-
nuante muy cali-
ficada  . . . . . . . . . 2 IV 965

Alegación de recu-
rrente de no reci-
bir comida  . . . . . 1 V  430

Alimentos  . . . . . . . . 2 I 772
Alteración de la per-

sonalidad  . . . . . . 1 V  430
Alteración de statu

quo  . . . . . . . . . . . 1 V  433
Alumna regular de

Centro de Forma-
ción Técnica  . . . 1 V 463

Amanuenses del no-
tario  . . . . . . . . . . 1 I 93

Ambivalencia del am-
paro económico  . 1 V 410

Amenaza a integri-
dad física y síqui-
ca  . . . . . . . . . . . . 1 V 430

Amenaza a la integri-
dad física y síqui-
ca de recurrente y
familia  . . . . . . . . 1 V 511

Amenaza al derecho
de propiedad  . . . 1 V 511

Amenaza para lograr
la apropiación de
cosa ajena  . . . . . 1 IV 366

Amenaza y perturba-
ción  . . . . . . . . . . 1 V  433

Amnistía  . . . . . . . . . 1 IV 361
Amparo  . . . . . . . . . . 1 I 152
Amparo económico  . 1 V 410
Ampliación de terra-

za  . . . . . . . . . . . . 1 V 504
Anotación en el re-

pertorio  . . . . . . . 1 I 92
Anotación en hoja de

vida de conductor
recurrente  . . . . . 1 V  407

Anteproyecto de cons-
trucción de edifi-
cios y áreas ver-
des  . . . . . . . . . . . 1 V 479

Anticipo de gratifica-
ciones  . . . . . . . . 2 III 827

Anticipo de indemni-
zación convencio-
nal  . . . . . . . . . . . 2 III 854

Antinomia entre una
y otra motivación
invocada  . . . . . . 1 IV 338

Anulación de la sen-
tencia penal en su
parte civil  . . . . . 2 IV 986

Anulación de oficio  . 2 IV 958
Anulación de oficio de

la sentencia  . . . . 2 IV 947
Apelación del impu-

tado  . . . . . . . . . . 2 IV 941
Aplicación artículo

162 del Código del
Trabajo  . . . . . . . 1 III 313

Aplicación artículo 2°
de la Ley Nº 19.945 2 III 872

Aplicación correcta de
ley penal sustan-
tiva  . . . . . . . . . . 1 IV 350

Aplicación de la nue-
va ley procesal pe-
nal a procedimien-
tos ya iniciados  . 2 IV 974

Aplicación de sana
crítica  . . . . . . . . 2 III 930

Aplicación equivoca-
da de la ley penal 2 IV 982

Aplicación interpreta-
tiva o analógica  . 1 I 91

Aplicación principio 2 III 834
Aplicación principio

non bis in idem  . 2 III 837
Aplicación retroactiva

de la ley penal  . . 2 IV 947
Apoderado mercantil 1 I 82
Apreciación de la

prueba  . . . . . . . . 1 I 116
Apreciación de la

prueba  . . . . . . . . 1 III 273
Apreciación de la

prueba  . . . . . . . . 2 III 914
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Apreciación de la
prueba  . . . . . . . . 2 III 930

Apreciación de las
pruebas  . . . . . . . 1 I 71

Apreciaciones de la
prueba  . . . . . . . . 2 I 610

Apremio  . . . . . . . . . 1 III 316
Apropiación indebida 1 III 316
Aprovechamiento de

aguas  . . . . . . . . . 1 I 152
Arbitraje forzoso  . . 2 I 663
Arbitrariedad  . . . . . 1 V 407
Arbitrariedad  . . . . . 1 V 424
Arbitrariedad  . . . . . 1 V 441
Arbitrariedad  . . . . . 1 V 453
Arbitrariedad  . . . . . 1 V 458
Arbitrariedad  . . . . . 1 V 463
Arbitrariedad  . . . . . 1 V 499
Arbitrariedad  . . . . . 2 V 1016
Arbitrariedad  . . . . . 2 V 1048
Arbitrariedad  . . . . . 2 V 1067
Arbitrariedad  . . . . . 2 V 1072
Arbitrariedad  . . . . . 2 V 1074
Arbitrariedad  . . . . . 2 V 1079
Arbitrariedad e ilega-

lidad  . . . . . . . . . 2 V 1000
Arbitrariedad e ilega-

lidad  . . . . . . . . . 2 V 1034
Arbitrariedad-ilegali-

dad  . . . . . . . . . . . 2 V 1064
Árbitro  . . . . . . . . . . 2 II 817
Árbitros  . . . . . . . . . 2 I 663
Art. 54 Ley Nº 19.880 1 V  417
Artículo 11 del Códi-

go Procesal Penal 2 IV 974
Artículo 174, inciso 2º

de la Ley Nº
18.290  . . . . . . . . 2 IV 986

Artículo 175 de la
Ley Nº 18.290  . . 2 IV 986

Artículo 241 del Có-
digo Procesal Pe-
nal  . . . . . . . . . . . 2 IV 974

Artículo 492 del Có-
digo Penal  . . . . . 2 IV 951

Artículo 68 de la Car-
ta  . . . . . . . . . . . . 1 VI  515

Asignación de cola-
ción y movilización 1 III 308

Asignación de trasla-
do, Ley Nº 18.834,
art. 98 letra d /
texto refundido
DFL/H Nº 29/2004 1 V 396

Asunto contencioso 1 I 131
Asunto de lato cono-

cimiento  . . . . . . 1 V 479
Asunto discutido  . . 2 I 762
Asunto litigioso  . . . 1 V 479
Asunto no discutido 2 I 762
Atención con sólo me-

ros cuidados de
enfermería  . . . . 1 V 393

Atribución de juntas
de vigilancia  . . . 2 I 586

Atribuciones de Al-
calde y Concejo en
materia de conce-
siones municipa-
les  . . . . . . . . . . . 1 V 437

Atribuciones de la
Contraloría Gene-
ral de la Repúbli-
ca  . . . . . . . . . . . . 1 V 479

Atribuciones de Teso-
rero Regional  . . 1 V  403

Audiencia de forma-
lización  . . . . . . . 1 IV 355

Audiencia de forma-
lización  . . . . . . . 2 IV 962

Ausencia de acto ile-
gal o arbitrario  . 1 V 437

Ausencia de análisis
de toda la prueba
rendida y de las
consideraciones de
hecho y derecho
que sirven de fun-
damento al fallo 1 III 241

Ausencia de conside-
raciones  . . . . . . . 1 III 241

Ausencia de debido
procedimiento  . . 1 V 479

Ausencia de errores
de derecho  . . . . . 1 IV 323

Ausencia de errores
de derecho en la
aceptación de 2
atenuantes  . . . . 1 IV 323

Ausencia de funda-
mento del delito
imputado  . . . . . . 2 IV 979

Ausencia de impug-
nación  . . . . . . . . 2 IV 986

Ausencia de indica-
ción de recurren-
te de derechos
agraviados  . . . . . 1 V 470

Ausencia de influen-
cia sustancial en
lo dispositivo de lo
resuelto  . . . . . . . 1 IV 338

Ausencia de interven-
ción del juez  . . . 2 IV 974

Ausencia de intimi-
dación  . . . . . . . . 1 IV 366

Ausencia de justifica-
ción legal y fácti-
ca de medidas
adoptadas  . . . . . 1 V 458

Ausencia de permiso
de construcción  . 1 V 441

Ausencia de preocu-
pación de recurri-
da en su proceder 1 V 511

Ausencia de pruebas
de dominio de es-
pecies  . . . . . . . . . 1 V 499

Ausencia de requisi-
tos propios del
tipo penal  . . . . . 1 IV 374

Ausencia de tipicidad 1 IV 338
Ausencia de trata-

miento efectivo
con miras a recu-
peración  . . . . . . 1 V 393

Autocontratación  . . 1 II 213
Autoridad adminis-

trativa recurrida
carece de compe-
tencia para adop-
tar decisión im-
pugnada  . . . . . . 1 V  433

Autoridad de cosa
juzgada  . . . . . . . 2 I 737

Autorización para
enajenar  . . . . . . 1 I 171

Autorización para
enajenar bien raíz 1 I 131

Autotutela adminis-
trativa ilícita  . . . 1 V  433

Autotutela particular 2 V 1064
Avenimiento  . . . . . . 1 I 101
Avenimiento en juicio

de alimentos  . . . 1 IV 334
Aviso de despido  . . 1 III 318
Banco extranjero  . . 1 I 142
Banco nacional  . . . . 1 I 142
Base de cálculo de in-

demnización legal 2 III 854
Bases administrati-

vas de contrato de
concesión de te-
rreno  . . . . . . . . . 1 V 437

Beneficios  . . . . . . . . 2 III 827
Bien jurídico protegi-

do  . . . . . . . . . . . . 1 IV 329
Bienes del deudor  . 2 I 624
Bienes del Estado  . 2 V 1007
Bienes hipotecados 2 I 624
Bienes municipales 2 V 1007
Bigamia  . . . . . . . . . 2 I 715
Buena fe  . . . . . . . . . 1 V 463
Buena fe  . . . . . . . . . 2 V 1048
Buena fe contractual 1 V 396
Buena fe contractual 1 V 475
Caducidad  . . . . . . . 1 III 299
Caducidad de paten-

te de alcoholes  . 1 V 504
Caída de cables de

fierro estriado en
patio de recurren-
te  . . . . . . . . . . . . 1 V 511

Calificación como
cuasidelito de un
hecho que la ley
no considera como
tal  . . . . . . . . . . . 1 IV 348

Calificación correcta
de los hechos  . . . 1 IV 338

Calificación de expre-
siones como inju-
riosas  . . . . . . . . . 1 IV 374

Calificación errónea
del hecho delicti-
vo  . . . . . . . . . . . . 1 IV 329
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Cámaras de video en
recintos laborales 1 V 384

Cámaras de vigilan-
cia en lugar de
trabajo  . . . . . . . . 1 V 384

Cambio de exigencias
en información
enviada a Comi-
sión Administra-
dora del Sistema
de Créditos para
Estudios Superio-
res  . . . . . . . . . . . 1 V 463

Cambio unilateral de
calidad jurídica de
obreros  . . . . . . . 1 II 214

Cantidad de estupe-
faciente encontra-
do a la recurrente 1 IV 343

Capital mínimo  . . . 1 V  417
Carácter rebelde

frente a trato poco
respetuoso  . . . . . 1 V  430

Caracteres del recur-
so de casación en
el fondo  . . . . . . . 1 IV 350

Caracteres y requisi-
tos del acuerdo re-
paratorio  . . . . . . 2 IV 974

Carencia de sustento
normativo de re-
solución adminis-
trativa  . . . . . . . . 1 V 458

Carga de la prueba
sobre el acusado 2 IV 951

Cargos que se impu-
tan a recurrentes 1 V 447

Cargos reiterados  . . 1 V 447
Carrera de técnico en

enfermería  . . . . 1 V 463
Carta de despido  . . 2 III 883
Casación de oficio  . . 1 III 260
Casación de oficio  . . 1 III 316
Casación de oficio  . . 2 III 891
Casación de oficio  . . 2 IV 979
Casación de un fallo 2 IV 971
Casación en el fondo 1 III 225
Casación en el fondo 1 III 237
Casación en el fondo 1 III 241
Casación en el fondo 1 III 247
Casación en el fondo 1 III 260
Casación en el fondo 1 III 264
Casación en el fondo 1 III 279
Casación en el fondo 1 III 283
Casación en el fondo 1 III 293
Casación en el fondo 1 III 296
Casación en el fondo 1 III 299
Casación en el fondo 1 III 303
Casación en el fondo 1 III 308
Casación en el fondo 1 III 313
Casación en el fondo 1 III 318
Casación en el fondo 2 III 831
Casación en el fondo 2 III 837
Casación en el fondo 2 III 843
Casación en el fondo 2 III 863

Casación en el fondo 2 III 868
Casación en el fondo 2 III 872
Casación en el fondo 2 III 883
Casación en el fondo 2 III 887
Casación en el fondo 2 III 891
Casación en el fondo 2 III 896
Casación en el fondo 2 III 903
Casación en el fondo 2 III 906
Casación en el fondo 2 III 911
Casación en el fondo 2 III 914
Casación en el fondo 2 III 924
Casación en el fondo 2 III 930
Casación en el fondo 2 III 935
Casación en el fondo

de oficio  . . . . . . . 2 III 834
Casación en el fondo;

invalidación de
oficio  . . . . . . . . . 2 III 827

Casación en la forma 1 III 221
Casación en la forma 1 III 232
Casación en la forma 1 III 270
Casación en la forma

de oficio  . . . . . . . 1 III 241
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 1 III 228
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 1 III 251
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 1 III 270
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 1 III 273
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 1 III 287
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 2 III 851
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 2 III 860
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 2 III 877
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 2 III 927
Casación en la forma

y en el fondo  . . . 2 III 935
Caso fortuito o fuer-

za mayor  . . . . . . 2 I 636
Caución  . . . . . . . . . . 1 I 128
Caudales puestos

bajo custodia fun-
cionaria  . . . . . . . 1 IV 329

Causa  . . . . . . . . . . . 2 I 568
Causa de pedir  . . . . 1 I 186
Causa de pedir  . . . . 2 I 762
Causal 1ª del artícu-

lo 546 del Código
de Procedimiento
Penal  . . . . . . . . . 2 IV 965

Causal 7ª carente de
fundamentación 2 IV 947

Causal 7ª no acredi-
tada  . . . . . . . . . . 2 IV 951

Causal acreditada  . 2 IV 967
Causal de casación  . 1 IV 350
Causal de casación  . 1 IV 361
Causal de casación en

la forma  . . . . . . . 2 I 648

Causal de casación no
establecida  . . . . 1 IV 343

Causal de nulidad  . 1 IV 323
Causal de nulidad  . 1 IV 338
Causal de nulidad  . 1 IV 348
Causal de nulidad  . 1 IV 366
Causal de nulidad in-

vocada  . . . . . . . . 1 IV 374
Causal del artículo

546 Nº 4 del Códi-
go de Procedi-
miento Penal  . . . 2 IV 982

Causal del recurso de
casación en el fon-
do  . . . . . . . . . . . . 2 I 679

Causal invocada  . . . 1 IV 343
Causales 3ª y 4ª del

artículo 546 del
Código de Procedi-
miento Penal  . . . 2 IV 958

Causales 4ª y 7ª del
artículo 546 del
Código de Procedi-
miento Penal  . . . 2 IV 951

Causales objetivas de
terminación  . . . . 1 III 303

Causas de separación
de dependiente  . 2 III 903

Celebración de con-
trato  . . . . . . . . . 2 I 685

Censo vitalicio  . . . . 2 I 778
Certeza jurídica  . . . 1 V 479
Cese de la conviven-

cia  . . . . . . . . . . . 2 II 822
Cesión  . . . . . . . . . . . 1 II 205
Citación de las partes

a oír sentencia  . 2 I 570
Citas legales imperti-

nentes  . . . . . . . . 1 V 504
Cláusula de acelera-

ción  . . . . . . . . . . 2 I 768
Cláusula de acelera-

ción  . . . . . . . . . . 2 I 790
Cláusula de acelera-

ción  . . . . . . . . . . 2 I 793
Cláusula de renova-

ción tácita auto-
mática  . . . . . . . . 2 I 561

Cláusulas de respon-
sabilidad aplica-
bles a arrendata-
rio o subarrenda-
tario  . . . . . . . . . . 2 IV 986

Clausura de discote-
ca  . . . . . . . . . . . . 1 V 504

Clausura de playa de
estacionamiento 1 V 410

Codeudas solidarias 2 I 732
Código Civil  . . . . . . 2 V 995
Código Civil  . . . . . . 2 V 1079
Código del Trabajo  . 2 V 1031
Código Sanitario  . . 1 V 458
Código Sanitario  . . 1 V 504
Comerciante  . . . . . . 1 I 46
Comercio  . . . . . . . . . 2 V 1064
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Comisión de servicios 1 V 453
Comisión Evaluadora

de Ofertas  . . . . . 1 V 437
Comisiones  . . . . . . . 2 I 707
Comisiones de servi-

cio / desviación de
poder  . . . . . . . . . 1 V 453

Comités de especia-
listas  . . . . . . . . . 1 V 393

Comparecencia del
imputado  . . . . . . 2 IV 962

Compatibilidad de ac-
ciones  . . . . . . . . 1 III 221

Compatibilidad de ac-
ciones  . . . . . . . . 1 III 228

Compensación  . . . . 2 I 787
Compensación de una

atenuante con la
c i r c u n s t a n c i a
agravante estable-
cida  . . . . . . . . . . 1 IV 323

Compensación fiscal 2 V 995
Competencia absolu-

ta  . . . . . . . . . . . . 1 I 87
Competencia del Tri-

bunal Constitucio-
nal  . . . . . . . . . . . 1 VI  515

Competencia en lo la-
boral  . . . . . . . . . 1 III 299

Competencia relativa 1 I 87
Competencia tribuna-

les  . . . . . . . . . . . 2 I 707
Compra de activos  . 1 I 142
Compraventa  . . . . . 2 II 808
Concepto de “peque-

ña cantidad”  . . . 1 IV 343
Concepto de empresa 2 III 872
Concepto de remune-

ración fáctico o
pragmático  . . . . 1 III 308

Concesión minera  . 2 I 723
Concesión para explo-

tar sectores de
borde costero
como estaciona-
miento de vehícu-
los livianos  . . . . 1 V 437

Concesiones  . . . . . . 2 I 717
Conciliación de regla

especial sobre una
atenuante muy
calificada  . . . . . . 1 IV 323

Concordancia de atri-
buciones  . . . . . . 1 V 479

Condena a base dis-
posiciones legales
inaplicables  . . . . 2 III 851

Condena de la Corpo-
ración Municipal 2 IV 986

Condena en costas  . 1 V 447
Condena en primera

instancia como
autor de 2 delitos
de incendio, frus-
trado y consuma-

do, respectiva-
mente  . . . . . . . . 1 V  424

Condiciones vejato-
rias e inhumanas
en que se obliga a
trabajar  . . . . . . . 1 V 453

Confiscación  . . . . . . 2 VI 1132
Conocimiento del

asunto por vía de
reclamación de
particulares  . . . 1 V 479

Consideraciones con-
tradictorias  . . . . 2 III 827

Considerandos reso-
lutivos  . . . . . . . . 2 I 610

Consignación de he-
chos  . . . . . . . . . . 2 III 935

Consignaciones exi-
guas  . . . . . . . . . . 2 IV 967

Constatación perso-
nal hechos reales
y probados  . . . . . 2 III 935

Constitución Política 2 V 1000
Constitución Política 2 V 1007
Constitución Política 2 V 1016
Constitución Política 2 V 1019
Constitución Política 2 V 1031
Constitución Política 2 V 1034
Constitución Política 2 V 1054
Constitución Política 2 V 1064
Constitución Política 2 V 1067
Constitución Política 2 V 1072
Constitución Política 2 V 1074
Constitución Política 2 V 1083
Construcción de edi-

ficios  . . . . . . . . . 1 V 479
Construcción del hito 2 II 810
Construcciones con-

geladas  . . . . . . . 2 V 1019
Continuidad de la

empresa  . . . . . . . 2 III 868
Continuidad jurídica 1 I 142
Continuidad relación 1 III 303
Contradicción apa-

rente  . . . . . . . . . 1 VI  515
Contraloría General

de la República  . 2 V 1054
Contrato  . . . . . . . . . 2 I 685
Contrato  . . . . . . . . . 2 I 778
Contrato administra-

tivo  . . . . . . . . . . 1 V 396
Contrato colectivo  . 1 III 264
Contrato de leasing 2 II 824
Contrato de mutuo  . 1 I 175
Contrato de mutuo  . 2 I 561
Contrato de presta-

ción de servicios
educacionales  . . 1 V 463

Contrato por obra,
faena o servicio  . 1 III 251

Contrato ya cumplido 1 V 396
Contratos adminis-

trativos  . . . . . . . 1 V 437
Contratos de exclusi-

vidad  . . . . . . . . . 1 I 50

Contratos o Conven-
ciones  . . . . . . . . 1 III 264

Control contralor de
legalidad  . . . . . . 1 V 479

Control de legalidad
de actos adminis-
trativos  . . . . . . . 1 V 479

Control judicial  . . . 1 III 241
Convención  . . . . . . . 2 I  659
Convenio de Funda-

ción con Munici-
palidad para aten-
ción médica de
funcionarios  . . . 1 V 475

Cónyuge  . . . . . . . . . 2 I 745
Corporación  . . . . . . 2 V 1067
Correcta aplicación

de las normas le-
gales  . . . . . . . . . 1 IV 374

Corte de Apelaciones 2 IV 951
Corte de Apelaciones 2 VI 1132
Cosa dada en prenda 1 II 207
Cosa juzgada  . . . . . 1 I 31
Cosa juzgada  . . . . . 1 I 125
Cosa juzgada  . . . . . 1 I 186
Cosa juzgada  . . . . . 2 I 596
Cosa juzgada  . . . . . 2 I 648
Cosa juzgada  . . . . . 2 I 666
Cosa juzgada  . . . . . 2 I 737
Cosa juzgada formal 2 I 666
Cosa juzgada mate-

rial  . . . . . . . . . . . 2 I 666
Costas  . . . . . . . . . . . 1 V 453
Costas  . . . . . . . . . . . 1 V 499
Costas  . . . . . . . . . . . 2 I 603
Cotizaciones obligato-

rias y voluntarias 2 III 911
Cotizaciones previsio-

nales  . . . . . . . . . 1 III 237
Crédito de primera

clase  . . . . . . . . . 1 I 68
Crédito ejecutivo  . . 1 I 68
Créditos de primera

clase  . . . . . . . . . 1 I 71
Créditos de primera

clase  . . . . . . . . . 2 I 624
Criterios de interpre-

tación constitucio-
nal  . . . . . . . . . . . 1 VI  515

Cuantía del juicio  . . 1 I 128
Cuasidelito de homi-

cidio  . . . . . . . . . . 1 IV 348
Cuasidelito inexisten-

te  . . . . . . . . . . . . 1 IV 348
Cuestión de hecho  . 2 I 705
Culpa  . . . . . . . . . . . 1 I 77
Cumplimiento inci-

dental de la sen-
tencia  . . . . . . . . . 1 I 101

Cheque  . . . . . . . . . . 1 I 46
Cheque  . . . . . . . . . . 2 I 760
Cheque a la orden  . 1 I 46
Cheque no girado en

pago de obligacio-
nes sino como cau-
ción  . . . . . . . . . . 2 IV 979
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Cheque protestado  . 2 I 760
Daño  . . . . . . . . . . . . 2 I 774
Daño emergente  . . . 1 II 211
Daño emergente  . . . 2 I 752
Daño extrapatrimo-

nial  . . . . . . . . . . 2 I 752
Daño moral  . . . . . . . 2 I 603
Daño moral  . . . . . . . 2 I 752
Daño pecuniario  . . . 2 I 752
Debido proceso  . . . . 2 V 1067
Debido proceso  . . . . 2 VI 1091
Decisión adoptada

por Dirección de
Hospital previa
consulta al Comi-
té de Ética del es-
tablecimiento  . . 1 V 393

Decisión carente de
fundamentación
en los hechos  . . . 1 V 504

Decisión pendiente 2 I 742
Decisión que ordena

restituir bien de
propiedad fiscal 1 V  433

Decisión única  . . . . 1 I 135
Decisiones contradic-

torias  . . . . . . . . . 1 I 71
Decisiones contradic-

torias  . . . . . . . . . 1 I 135
Decisiones contradic-

torias  . . . . . . . . . 2 I 648
Decisiones contradic-

torias  . . . . . . . . . 2 I 764
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Infracción a los artícu-

los 1 y 18 del Códi-
go Penal y 4º Ley
Nº 20.000  . . . . . . 1 IV 343

Infracción al artículo
360 del Código
Procesal Penal  . 2 IV 941

Infracción de ley  . . . 1 IV 329
Infracción de ley  . . . 2 IV 947
Infracciones sanita-

rias  . . . . . . . . . . 1 V 458
Infracciones televisi-

vas  . . . . . . . . . . . 2 II 803
Inhabilidad  . . . . . . . 2 II 817
Inhabilidad de la ma-

dre  . . . . . . . . . . . 1 I 149
Inmueble urbano  . . 2 V 1043
Inmueble vecino  . . . 1 V 441
Inscripción  . . . . . . . 1 I 135
Inscripción  . . . . . . . 2 I 565
Inscripción de bien

raíz  . . . . . . . . . . 2 I 700
Inspección del Traba-

jo  . . . . . . . . . . . . 2 III 894
Inspección personal

del tribunal  . . . . 2 I 705
Institución de orden

público  . . . . . . . . 2 I 666
Instrumento público 2 I 565
Instrumento público 2 I 654
Integración de la Cor-

te Suprema  . . . . 2 VI 1091
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Integridad física y
psíquica  . . . . . . . 2 V 1074

Intención de causar
daño  . . . . . . . . . . 2 I 596

Interdicciones y pro-
hibiciones  . . . . . 2 I 778

Interés  . . . . . . . . . . 1 I 110
Interés actual  . . . . . 2 I 723
Interés actual  . . . . . 2 II 814
Interés del renun-

ciante  . . . . . . . . . 2 I 784
Interés privado  . . . . 1 I 160
Intereses  . . . . . . . . . 1 II 211
Interpretación admi-

nistrativa de nor-
mas legales  . . . . 1 V  417

Interpretación con-
tralora pretende
no aplicación de
norma de Orde-
nanza  . . . . . . . . . 1 V 479

Interpretación de
cláusula de con-
trato colectivo  . . 1 III 264

Interpretación de
 cláusulas con-
tractuales  . . . . . 2 III 854

Interpretación de la
ley  . . . . . . . . . . . 2 I 679

Interpretación de
normas legales y
reglamentarias  . 1 V 479

Interpretación de
precepto legal  . . 1 V  417

Interpretación res-
trictiva  . . . . . . . 2 V 1007

Interrupción de plazo 2 II 816
Interrupción de pres-

cripción  . . . . . . . 1 II 205
Interrupción natural

de prescripción  . 2 I 768
Intimidación poste-

rior para favore-
cer la impunidad 1 IV 366

Invalidación de actos
administrativos 1 V 479

Invalidación de oficio 1 III 221
Invalidación de oficio 2 III 843
Invalidación de oficio 2 III 851
Invalidación de oficio 2 III 918
Invalidación de oficio 2 III 924
Invalidación de pro-

cedimiento de lici-
tación y actos pos-
teriores  . . . . . . . 1 V 396

Invalidación del fallo 1 IV 338
Inversión del peso de

la prueba inexis-
tente  . . . . . . . . . 2 IV 951

Irrelevancia de que-
rella criminal  . . 1 IV 355

Irrenunciabilidad  . . 2 I 663
Irrenunciabilidad de

la acción  . . . . . . 2 I 747
Irresistibilidad  . . . . 2 I 636

Irretroactividad de
los actos adminis-
trativos si produ-
cen agravio a sus
destinatarios  . . . 1 V 396

Irrevocabilidad  . . . . 2 I 561
Jefe de Oficina  . . . . 2 V 1074
Jerarquía de las nor-

mas  . . . . . . . . . . 1 V  417
Jerarquía de normas 1 V  479
Jornada nominal o

pasiva  . . . . . . . . 2 III 863
Jueces de instancia 1 I 158
Jueces del fondo  . . . 2 I 614
Jueces recurridos  . . 2 IV 941
Jueces recurridos  . . 2 IV 951
Juez competente  . . 2 I 707
Juez designado  . . . . 1 I 219
Juicio ejecutivo  . . . 1 I 31
Juicio ejecutivo  . . . 2 II 820
Juicio especial de co-

branza de deudas
tributarias  . . . . . 1 V  403

Juicio pendiente  . . . 1 I 186
Juicios de familia  . . 1 I 147
Juicios de impugna-

ción de paternidad 1 I 37
Justicia ordinaria  . 2 I 663
Juzgador  . . . . . . . . . 1 I 50
Juzgamiento por co-

misiones ilegales 2 III 894
Lapso de labores pes-

queras  . . . . . . . . 1 I 104
Leasing  . . . . . . . . . . 2 IV 986
Legalidad contractual 1 V 470
Legislación laboral  . 2 III 930
Legislación urbanísti-

ca  . . . . . . . . . . . . 1 V 479
Legitimación pasiva 1 I 168
Legitimación pasiva

proteccional  . . . . 2 V 1064
Lesión a Garantía

Constitucional  . 2 III 894
Lesión enorme  . . . . 2 II 808
Letra de cambio  . . . 1 I 175
Ley  . . . . . . . . . . . . . 2 I 614
Ley  . . . . . . . . . . . . . 2 I 659
Ley  . . . . . . . . . . . . . 2 I 679
Ley  . . . . . . . . . . . . . 2 I 707
Ley común  . . . . . . . 2 I 578
Ley de Bancos  . . . . 1 I 34
Ley de Concesiones 2 VI 1132
Ley de Rentas Muni-

cipales  . . . . . . . . 2 V 1018
Ley de Urbanismo y

Construcciones  . 1 V 479
Ley General de Ser-

vicios Eléctricos 2 I 749
Ley General de Urba-

nismo y Construc-
ciones  . . . . . . . . 2 V 1019

Ley General de Urba-
nismo y Construc-
ciones  . . . . . . . . 2 V 1043

Ley General de Urba-
nismo y Construc-
ciones  . . . . . . . . 2 V 1054

Ley más favorable al
imputado  . . . . . . 2 IV 974

Ley moratoria  . . . . 2 I 636
Ley Nº 15.076  . . . . . 1 V 453
Ley Nº 17.798  . . . . . 2 V 1022
Ley Nº 18.290  . . . . . 1 V 407
Ley Nº 18.575  . . . . . 2 V 1083
Ley Nº 18.575 arts.

2º, 3º, 13, 17 y 52 1 V 453
Ley Nº 18.971  . . . . . 2 V 1022
Ley Nº 19.175 de Go-

bierno y Adminis-
tración Regional 1 V 396

Ley Nº 19.628  . . . . . 2 V 1000
Ley Nº 19.640  . . . . . 1 V 499
Ley Nº 19.773  . . . . . 2 V 1016
Ley Nº 19.880  . . . . . 2 V 1022
Ley Nº 19.886, de

2003, de compras
públicas  . . . . . . . 1 V 396

Ley Nº 19.995  . . . . . 1 V  417
Ley Nº 20.000  . . . . . 2 IV 947
Ley reguladora de la

prueba  . . . . . . . . 2 I 654
Ley sobre Efecto Re-

troactivo  . . . . . . 1 I 37
Leyes reguladoras de

la prueba  . . . . . . 1 I 116
Leyes reguladoras de

la prueba  . . . . . . 1 IV 348
Leyes regulatorias co-

bro cotizaciones 1 III 283
Libre competencia  . 1 I 50
Licencia médica  . . . 2 V 1046
Licencias para condu-

cir clase B  . . . . . 1 V  407
Licitación bajo pro-

puesta pública y
adjudicada  . . . . 1 V 396

Licitación pública  . . 1 V 437
Limitación de dere-

chos fundamenta-
les  . . . . . . . . . . . 2 VI 1111

Limitaciones a res-
ponsabilidad sub-
sidiaria del artícu-
lo 64° del Código
del Trabajo  . . . . 1 III 232

Limitaciones a res-
ponsabilidad sub-
sidiaria del artícu-
lo 64° del Código
del Trabajo  . . . . 1 III 237

Límites  . . . . . . . . . . 2 II 810
Límites a que está

sujeto el personal
de Gendarmería 1 V  430

Límites del ámbito de
discusión del tri-
bunal ad quem  . 2 IV 941

Líneas eléctricas  . . 2 I 749
Locura o demencia  . 1 IV 346
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Los hechos asentados
en el fallo son ina-
movibles para la
Corte  . . . . . . . . . 1 IV 350

Madre  . . . . . . . . . . . 2 I 580
Mandante  . . . . . . . . 2 I 707
Mandato mercantil 2 I 707
Manifestación expre-

sa  . . . . . . . . . . . . 2 I 732
Médico cirujano espe-

cialista de recono-
cido prestigio na-
cional  . . . . . . . . . 1 V 453

Medida de amparo  . 1 V 410
Medida para mejor

resolver  . . . . . . . 1 I 116
Medida precautoria 1 I 171
Medio de prueba  . . 2 I 737
Mérito ejecutivo  . . . 2 II 820
Mérito probatorio  . . 2 I 575
Mero tenedor  . . . . . 1 I 135
Microtráfico  . . . . . . 1 IV 343
Ministros de fe  . . . . 2 III 914
Modalidades de la

obligación  . . . . . 2 I 728
Modificación de bene-

ficios por decisión
unilateral de uno
de los contratan-
tes  . . . . . . . . . . . 2 III 831

Modificación de sen-
tencia  . . . . . . . . . 2 I 666

Modo de adquirir de-
rivativo  . . . . . . . 2 I 723

Modo de extinguir las
obligaciones  . . . 2 I 732

Momento en que se
produjo la amena-
za  . . . . . . . . . . . . 1 IV 366

Motivación de acto
recurrido invoca
hechos que no ha-
bilitan a dictarlo 1 V 504

Motivo digno de ser
atendido racional-
mente para no
concurrir a labo-
res  . . . . . . . . . . . 1 III 225

Motivos del acto ad-
ministrativo  . . . 2 V 1013

Movimientos de tie-
rra y daños en in-
mueble vecino a
construcción de
edificio  . . . . . . . . 1 V 441

Multas administrati-
vas  . . . . . . . . . . . 2 III 837

Municipalidad  . . . . 2 V 1083
Municipalidades  . . 1 I 168
Municipio hace des-

cuento a recurren-
te  . . . . . . . . . . . . 1 V 475

Municipio no le hace
descuento perti-
nente  . . . . . . . . . 1 V 475

Mutuo  . . . . . . . . . . . 2 I 728
Naturaleza del recur-

so de protección 1 V 379
Naturaleza, objetivo

y características
del recurso de pro-
tección  . . . . . . . . 1 V  417

Negativa de autori-
dad contratante
de pagar factura
por servicio pres-
tado por empresa
recurrente  . . . . . 1 V 396

Negativa de pagar co-
legiatura con cré-
dito con garantía
estatal  . . . . . . . . 1 V 463

Negativa de restituir
gastos de opera-
ción conforme a
Convenio Ontoló-
gico  . . . . . . . . . . 1 V 475

Negligencia de recu-
rrida  . . . . . . . . . 1 V 475

Negocio causal  . . . . 1 I 179
No entero de cotiza-

ciones voluntarias 2 III 911
No existe incumpli-

miento de compa-
recencia  . . . . . . . 2 IV 962

No había sido citado
anteriormente  . . 2 IV 962

No hay inexactitud
de derecho en la
calificación de los
hechos  . . . . . . . . 1 IV 338

No pago de multas  . 2 I 742
Non bis in idem  . . . 1 V  407
Norma de excepción 2 V 1079
Norma inconstitucio-

nal  . . . . . . . . . . . 2 I 742
Norma reguladora de

la prueba  . . . . . . 2 I 705
Normas adjetivas  . . 2 IV 974
Normas constitucio-

nales  . . . . . . . . . 2 I 586
Normas de Derecho

Público  . . . . . . . 2 I 797
Normas de enjuicia-

miento civil  . . . . 2 II 806
Normas de orden pú-

blico  . . . . . . . . . . 2 I 663
Normas del derecho

común  . . . . . . . . 2 I 797
Normas especiales  . 2 I 642
Normas reguladoras

de la prueba  . . . 1 I 71
Normativa sobre sub-

contratación  . . . 2 III 896
Nota de autoridad

que devuelve fac-
tura impaga  . . . 1 V 396

Notario  . . . . . . . . . . 2 I 565
Notario suplente  . . 2 II 817

Notarios, Conserva-
dores de Bienes
Raíces y Archive-
ros  . . . . . . . . . . . 2 III 872

Notificación  . . . . . . 2 I 764
Notificación de reso-

lución  . . . . . . . . . 1 I 89
Notificación de reso-

lución  . . . . . . . . . 2 I 612
Notificación del de-

mandado  . . . . . . 1 I 87
Notificación judicial

del protesto de
cheque  . . . . . . . . 2 I 760

Notificación todos los
demandados  . . . 2 I 776

Novación  . . . . . . . . . 2 I 728
Novación  . . . . . . . . . 2 I 732
Nuevo proceso incoa-

do termina con
sentencia absolu-
toria  . . . . . . . . . . 1 V  424

Nulidad . . . . . . . . . . 2 III 927
Nulidad absoluta  . . 1 I 93
Nulidad absoluta  . . 1 I 189
Nulidad absoluta  . . 2 I 628
Nulidad absoluta  . . 2 I 715
Nulidad concesión

minera  . . . . . . . . 2 I 717
Nulidad de concesión

minera  . . . . . . . . 2 I 723
Nulidad de derecho

público  . . . . . . . . 1 I 160
Nulidad de derecho

público  . . . . . . . . 1 V 433
Nulidad de despido 1 III 270
Nulidad de despido 1 III 287
Nulidad de despido 2 III 927
Nulidad de la obliga-

ción  . . . . . . . . . . 2 I 568
Nulidad de matrimo-

nio  . . . . . . . . . . . 2 I 715
Nulidad de todo lo

obrado  . . . . . . . . 1 I 87
Nulidad del despido y

despido injustifi-
cado  . . . . . . . . . . 2 III 891

Nulidad procesal  . . 2 I 764
Numerales del artícu-

lo 488 del Código
de Enjuiciamiento
Criminal  . . . . . . 2 IV 947

Objeto ilícito  . . . . . . 1 I 171
Obligación  . . . . . . . 2 III 843
Obligación de alimen-

tos  . . . . . . . . . . . 2 I 745
Obligación de los jue-

ces  . . . . . . . . . . . 1 I 189
Obligación incausada 2 II 824
Obligación simple-

mente conjunta  . 2 I 772
Obligaciones acceso-

rias o solidarias 2 I 732
Obras de construcción

en sitio colindante 1 V 511
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Obras nuevas  . . . . . 2 I 591
Ocupación de la pro-

piedad  . . . . . . . . 1 I 145
Ocupación de terre-

nos con título le-
gítimo  . . . . . . . . 1 V  433

Ocupantes de propie-
dad . . . . . . . . . . . 1 I 145

Oferta  . . . . . . . . . . . 2 I 685
Ofertas de proponen-

tes  . . . . . . . . . . . 1 V 437
Oficinas  . . . . . . . . . 2 I 707
Oficio de Alcalde  . . 1 V 479
Oficio de Secretario

Ministerial Regio-
nal Metropolitano
del Ministerio de
Vivienda y Urba-
nismo  . . . . . . . . . 1 V 479

Omisión de comuni-
cación de término
de contrato  . . . . 2 III 903

Omisión de las consi-
deraciones reque-
ridas por el artícu-
lo 500 Nº 4 del
Código de Procedi-
miento Penal  . . . 2 IV 967

Omisión del aviso  . . 1 III 318
Omisión en aviso de

despido  . . . . . . . 1 III 287
Operación de casinos

de juego  . . . . . . . 1 V  417
Oposición  . . . . . . . . 1 I 131
Oposición a autoriza-

ción para enaje-
nar bien raíz  . . . 1 I 131

Orden administrativa 1 V  433
Orden arbitraria e

ilegal  . . . . . . . . . 1 IV 334
Orden de arraigo  . . 1 IV 334
Orden de arraigo ca-

rente de funda-
mento  . . . . . . . . 1 IV 334

Orden de arresto no
justificada  . . . . . 1 IV 336

Orden de detención
carente de susten-
to fáctico y jurídi-
co  . . . . . . . . . . . . 1 IV 355

Orden de superior je-
rárquico para rea-
lizar funciones
ajenas al cargo
que se desempeña 1 V 453

Orden impugnada  . 2 IV 962
Orden público  . . . . . 2 I 628
Orden público  . . . . . 2 I 747
Orden público econó-

mico  . . . . . . . . . . 2 VI 1111
Ordenanza  . . . . . . . 1 V 479
Ordenanza General

de Urbanismo y
Construcciones  . 1 V 479

Órgano administrati-
vo  . . . . . . . . . . . . 2 I 717

Origen y período que
se cobra  . . . . . . . 2 I 697

Otorgamiento y fecha
instrumento pú-
blico  . . . . . . . . . . 2 I 654

Paciente con tras-
plante hepático  . 1 V 393

Pacto de San José de
Costa Rica  . . . . . 1 III 316

Pacto social  . . . . . . . 2 I 663
Pagaré  . . . . . . . . . . 1 I 175
Pagaré  . . . . . . . . . . 1 I 189
Pagaré  . . . . . . . . . . 2 I 573
Pagaré por mandato 1 I 179
Pagarés  . . . . . . . . . . 1 I 125
Pago  . . . . . . . . . . . . 2 II 820
Pago de cuota men-

sual deducida de
sueldos  . . . . . . . 1 V 475

Pago de dividendos 2 I 768
Pago de la deuda  . . 2 I 764
Pago de patentes al

día  . . . . . . . . . . . 1 V  433
Pago de remuneracio-

nes insolutas  . . . 1 III 251
Pago de riesgo de

muerte y lesiones
corporales  . . . . . 2 I 603

Pago deuda  . . . . . . . 2 I 742
Pago pensiones ali-

menticias  . . . . . . 2 II 822
Pago total de rentas

futuras  . . . . . . . 2 II 824
Pagos de cuotas

adeudadas  . . . . . 2 II 820
Pagos efectuados por

el demandado  . . 1 IV 336
Paralización de obras 1 V 441
Paralización del jui-

cio  . . . . . . . . . . . 1 I 89
Parques  . . . . . . . . . 1 V 479
Parte dispositiva  . . 2 I 764
Parte dispositiva del

fallo  . . . . . . . . . . 2 I 610
Parte resolutiva del

fallo  . . . . . . . . . . 2 I 648
Particiones  . . . . . . . 2 II 817
Partidas sobre estado

civil  . . . . . . . . . . 2 I 654
Patente  . . . . . . . . . . 1 I 104
Patente municipal  . 2 V 1018
Patentes, derechos y

tasas municipales 2 I 697
Patrimonio  . . . . . . . 1 I 160
Patrimonio único  . . 1 I 154
Pavimentación de

aceras y calzadas 1 I 168
Peaje  . . . . . . . . . . . . 2 VI 1132
Peligrosidad de la ac-

ción  . . . . . . . . . . 2 I 607
Pena  . . . . . . . . . . . . 2 II 824
Pena civil  . . . . . . . . 2 VI 1132

Pensión percibida en
exceso por la acto-
ra  . . . . . . . . . . . . 1 IV 334

Pensión vitalicia  . . 2 I 787
Período amparado  . 1 I 104
Perjudicado  . . . . . . 1 I 152
Perjuicio  . . . . . . . . . 2 I 578
Perjuicio  . . . . . . . . . 2 I 764
Perjuicio patrimonial

del Colegio recu-
rrido  . . . . . . . . . 1 V 447

Perjuicios  . . . . . . . . 2 I 657
Perjuicios materiales 2 I 752
Perjuicios sufridos

por recurrente  . . 1 V 441
Perpetración del he-

cho  . . . . . . . . . . . 2 I 774
Personas  . . . . . . . . . 2 I 707
Pertenencias mineras 2 I 717
Peso de la prueba  . . 1 I 71
Peso de la prueba  . . 1 I 110
Petición de quiebra 1 I 82
Petición subsidiaria 1 IV 346
Peticiones principales

y subsidiarias  . . 2 I 626
Plan de salud  . . . . . 2 V 1079
Planilla elaborada

mensua lmente
por recurrida con
nómina de afilia-
dos a Convenio
para que Munici-
pio descuente cuo-
ta  . . . . . . . . . . . . 1 V 475

Plazo  . . . . . . . . . . . . 2 II 816
Plazo agotado  . . . . . 1 II 205
Plazo de las cuotas  . 2 I 790
Plazo de prescripción 1 I 179
Plazo de prescripción 2 I 648
Plazo de prescripción

de la acción penal 1 IV 355
Plazo para demandar 2 I 715
Plazo para interponer

acción  . . . . . . . . 1 I 92
Plazo para interponer

recurso de protec-
ción  . . . . . . . . . . 1 V  417

Plazo para recurrir
de protección  . . . 1 V 453

Plazo vencido  . . . . . 2 I 790
Plena prueba  . . . . . 2 I 575
Pólizas de seguros a

favor de bienes
raíces colindantes 1 V 441

Ponderación de prue-
bas  . . . . . . . . . . . 1 I 158

Portal Chilecompra 1 V 396
Porteador  . . . . . . . . 1 I 77
Poseedor  . . . . . . . . . 1 II 207
Posesión de anteceso-

res  . . . . . . . . . . . 2 I 723
Posesión inscrita  . . 2 I 700
Posesión inscrita  . . 2 I 723
Posesión notoria de

hijo  . . . . . . . . . . 2 I 672
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Posesión real efectiva 1 I 135
Posición contractual

dominante  . . . . . 1 V 463
Postulación al Crédi-

to con Garantía
Estatal  . . . . . . . 1 V 463

Potestad reglamenta-
ria presidencial  . 2 V 1083

Potestades públicas 2 V 1000
Prácticas antisindica-

les  . . . . . . . . . . . 2 III 868
Prácticas antisindica-

les  . . . . . . . . . . . 2 III 877
Precaria capacidad

de adaptación a
situaciones frus-
trantes  . . . . . . . . 1 V  430

Precario  . . . . . . . . . 1 I 145
Precedente adminis-

trativo  . . . . . . . . 2 V 1048
Precio de compraven-

ta  . . . . . . . . . . . . 2 II 808
Predio con destino re-

creacional, depor-
tivo y parque  . . . 1 V 479

Predio desprovisto de
comunicación  . . 1 I 116

Predio enajenado  . . 2 I 778
Predios colindantes 2 II 810
Prenda  . . . . . . . . . . 1 II 207
Prenda de cosa ajena 1 II 207
Prescripción  . . . . . . 1 II 205
Prescripción  . . . . . . 1 II 207
Prescripción  . . . . . . 2 I 573
Prescripción  . . . . . . 2 I 700
Prescripción  . . . . . . 2 I 774
Prescripción  . . . . . . 2 I 790
Prescripción  . . . . . . 2 I 797
Prescripción adquisi-

tiva  . . . . . . . . . . 1 I 200
Prescripción adquisi-

tiva  . . . . . . . . . . 2 I 782
Prescripción cotiza-

ciones previsiona-
les  . . . . . . . . . . . 1 III 283

Prescripción de la
deuda  . . . . . . . . . 1 I 179

Prescripción extraor-
dinaria  . . . . . . . . 2 I 700

Prescripción laboral 1 III 279
Presentación por par-

te del marido de
recurrente de foto-
copias de diario de
vida en juicio de
divorcio que man-
tiene con ella  . . . 1 V 379

Presentados en su
contra como ele-
mentos de prueba
en juicio de divor-
cio ante Juzgado
Civil  . . . . . . . . . . 1 V 379

Presidente  . . . . . . . 2 VI 1111
Prestaciones de salud 1 V 470

Presunción de inocen-
cia  . . . . . . . . . . . 2 IV 951

Presunción legal  . . 2 I 599
Presunción legal de

veracidad  . . . . . 2 III 935
Presunciones de con-

ducta descuidada
contenidas en la
Ley 18.290 . . . . . 2 IV 951

Presunciones de cul-
pabilidad en per-
juicio del imputa-
do  . . . . . . . . . . . . 2 IV 951

Presuntas infraccio-
nes no comproba-
das  . . . . . . . . . . . 1 V 504

Pretensión de in-
admisibilidad de
la acción  . . . . . . 1 V  424

Pretensión de recu-
rrido de perseguir
a actores por los
mismos hechos y
causas que ya fue-
ron discutidos y
fallados, constitu-
ye una medida ar-
bitraria  . . . . . . . 1 V 447

Pretensión jurídica 1 I 110
Principio de especia-

lidad  . . . . . . . . . 1 IV 329
Principio de inocencia 2 II 806
Principio de la auto-

nomía privada . . 2 II 824
Principio de la buena

fe  . . . . . . . . . . . . 2 III 918
Principio de la buena

fe  . . . . . . . . . . . . 2 III 930
Principio de la prima-

cía de la realidad 1 III 296
Principio de legalidad 1 I 160
Principio de unidad

de la corriente  . . 2 I 586
Principio de unidad

de la cuenca  . . . 2 I 599
Principio general del

derecho  . . . . . . . 2 I 797
Principio Pro Opera-

rio  . . . . . . . . . . . 2 III 896
Privacidad o intimi-

dad en lugares de
trabajo  . . . . . . . . 1 V 384

Privación de libertad
durante primer
juicio oral  . . . . . 1 V 424

Probanzas rendidas 2 I 610
Probanzas reunidas 2 II 806
Procedencia de excep-

ción  . . . . . . . . . . 2 I 782
Procedimiento abre-

viado  . . . . . . . . . 2 IV 941
Procedimiento de eje-

cución  . . . . . . . . 1 V  403
Procedimiento decla-

rativo breve  . . . . 2 I 784

Procedimiento decla-
rativo ordinario
de lato conoci-
miento  . . . . . . . . 2 I 784

Procedimiento ejecu-
tivo  . . . . . . . . . . 2 I 568

Procedimiento espe-
cial hipotecario  . 1 I 34

Procedimiento espe-
cial hipotecario  . 2 I 793

Procedimiento ordi-
nario  . . . . . . . . . 2 I 776

Procedimiento suma-
rio  . . . . . . . . . . . 2 I 784

Proceso por incendio 1 V  424
Prohibición de infor-

maciones inexac-
tas o equívocas o
silenciar hechos
que pueden indu-
cir a error al co-
contratante  . . . . 1 V 463

Propietario del vehícu-
lo  . . . . . . . . . . . . 2 IV 986

Proporcionalidad  . . 1 I 128
Proposición alcaldicia

a Concejo para
aprobar adjudica-
ción  . . . . . . . . . . 1 V 437

Prórroga de compe-
tencia  . . . . . . . . . 1 I 87

Protección ambiental 2 I 642
Protección constitu-

cional del respeto
a la vida privada
y a la inviolabili-
dad de comunica-
ciones privadas,
carece de distin-
ciones  . . . . . . . . 1 V 379

Protección del traba-
jo  . . . . . . . . . . . . 2 V 1031

Proyecto de contrato 2 I 685
Prueba completa  . . 2 I 705
Prueba de caso fortui-

to o fuerza mayor 1 I 77
Prueba de existencia

de obligación  . . . 1 I 77
Prueba de que la víc-

tima recuperó la
libertad o murió 1 IV 361

Prueba de testigos  . 2 I 679
Prueba del crédito  . 1 I 68
Prueba del hecho  . . 2 I 578
Prueba insuficiente 2 IV 947
Prueba judicial  . . . . 1 I 116
Pruebas  . . . . . . . . . 1 I 71
Pruebas  . . . . . . . . . 1 I 116
Pruebas  . . . . . . . . . 2 I 672
Pruebas idóneas cese

convivencia  . . . . 1 II 213
Pruebas periciales  . 1 I 37
Quebrantamiento de

normas penales
sustantivas, con
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influencia en lo
dispositivo del fa-
llo  . . . . . . . . . . . . 1 IV 366

Querella de obra nue-
va  . . . . . . . . . . . . 2 I 591

Querellante invoca
causales 7ª y 4ª
del artículo 546
del Código de Pro-
cedimiento Penal 2 IV 971

Querellante por deli-
to de apropiación
indebida de dine-
ros  . . . . . . . . . . . 2 IV 982

Quiebra  . . . . . . . . . . 1 I 46
Quiebra  . . . . . . . . . . 1 I 82
Razón  . . . . . . . . . . . 1 I 50
Razonabilidad  . . . . 2 V 1048
Razonamiento errado 2 IV 982
Razonamientos equi-

vocados y contra-
dictorios  . . . . . . 1 IV 361

Rebaja de la cuantía
de la pena  . . . . . 1 IV 323

Rebaja de pena  . . . . 2 IV 965
Rebaja de período de

extensión de licen-
cia para conducir 1 V  407

Recalificación del tipo
penal aplicado  . . 1 IV 366

Reclamación de gru-
po ecologista ante
Contraloría  . . . . 1 V 479

Reclamaciones admi-
nistrativas  . . . . . 1 I 91

Reclamaciones o ter-
cerías  . . . . . . . . . 1 V 499

Reclamo de ilegalidad
regional  . . . . . . . 1 V 396

Reclamo tributario  . 1 I 197
Reclamo tributario  . 1 I 219
Reconocimiento de

circunstancia ate-
nuante  . . . . . . . . 2 IV 965

Reconocimiento línea
separativa  . . . . . 2 II 810

Recuperación del cui-
dado  . . . . . . . . . . 1 I 149

Recuperación im-
puesto primera
categoría  . . . . . . 1 I 154

Recurrente cumple
exigencias para
que le sea otorga-
do crédito aludido 1 V 463

Recurrente es titular
de concesión mi-
nera de explota-
ción inscrita  . . . 1 V  433

Recurrente impedido
de superponerse a
derechos de otros 2 IV 986

Recurrente invoca
como vulnerado
un derecho y tri-

bunal lo acoge en
virtud de otro  . . 1 V 499

Recurrente posee ido-
neidades exigidas
por la ley  . . . . . . 1 V  407

Recurrido no incluye
en sus planillas al
recurrente no obs-
tante vigencia del
convenio  . . . . . . 1 V 475

Recurso acogido  . . . 1 IV 334
Recurso de amparo 1 IV 334
Recurso de amparo 1 IV 336
Recurso de amparo 1 IV 355
Recurso de amparo 2 IV 962
Recurso de amparo

económico  . . . . . 2 V 1022
Recurso de apelación 1 I 116
Recurso de apelación 1 III 241
Recurso de casación 2 I 586
Recurso de casación 2 I 793
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 I 158
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 329
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 338
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 343
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 346
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 348
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 350
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 361
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 366
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 1 IV 374
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 I 603
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 I 626
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 I 675
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 I 679
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 III 854
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 IV 947
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 IV 951
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 IV 958
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 IV 965
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 IV 967
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 IV 971
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . 2 IV 979

Recurso de casación
en el fondo  . . . . . 2 IV 982

Recurso de casación
en el fondo contra
la decisión civil  . 2 IV 986

Recurso de casación
en la forma  . . . . 1 I 71

Recurso de casación
en la forma  . . . . 1 I 135

Recurso de casación
en la forma  . . . . 2 IV 967

Recurso de casación
en la forma  . . . . 2 IV 974

Recurso de casación
en la forma  . . . . 2 IV 986

Recurso de derecho
estricto  . . . . . . . 1 IV 346

Recurso de derecho
estricto  . . . . . . . 2 IV 951

Recurso de inaplica-
bilidad  . . . . . . . . 2 I 614

Recurso de inaplica-
bilidad  . . . . . . . . 2 I 742

Recurso de nulidad 1 IV 323
Recurso de nulidad 2 IV 951
Recurso de protección 1 V 379
Recurso de protección 1 V 384
Recurso de protección 1 V 393
Recurso de protección 1 V 396
Recurso de protección 1 V 403
Recurso de protección 1 V 407
Recurso de protección 1 V 417
Recurso de protección 1 V 430
Recurso de protección 1 V 433
Recurso de protección 1 V 437
Recurso de protección 1 V 441
Recurso de protección 1 V 447
Recurso de protección 1 V 453
Recurso de protección 1 V 458
Recurso de protección 1 V 463
Recurso de protección 1 V 470
Recurso de protección 1 V 475
Recurso de protección 1 V 479
(Véase comentario
en página 493)
Recurso de protección 1 V 499
Recurso de protección 1 V 504
Recurso de protección 1 V 511
Recurso de protección 2 III 894
Recurso de protección 2 V 995
Recurso de protección 2 V 1000
Recurso de protección 2 V 1005
Recurso de protección 2 V 1007
Recurso de protección 2 V 1011
Recurso de protección 2 V 1013
Recurso de protección 2 V 1016
Recurso de protección 2 V 1018
Recurso de protección 2 V 1019
Recurso de protección 2 V 1027
Recurso de protección 2 V 1031
Recurso de protección 2 V 1034
Recurso de protección 2 V 1043
Recurso de protección 2 V 1046
Recurso de protección 2 V 1048
Recurso de protección 2 V 1054



ÍNDICE DE  MATERIAS 1179

Recurso de protección 2 V 1064
Recurso de protección 2 V 1067
Recurso de protección 2 V 1072
Recurso de protección 2 V 1074
Recurso de protección 2 V 1079
Recurso de protección 2 V 1083
Recurso de queja  . . 1 I 128
Recurso de queja  . . 1 I 147
Recurso de queja  . . 1 I 149
Recurso de queja  . . 1 III 316
Recurso de queja  . . 2 I 772
Recurso de queja  . . 2 IV 941
Recurso de reclama-

ción  . . . . . . . . . . 1 I 50
Recurso de revisión 1 I 125
Recurso de revisión 1 V 417
Recurso no invoca

causal de casación
referida al aspec-
to civil del fallo
atacado  . . . . . . . 2 IV 951

Recurso rechazado  . 1 IV 346
Recurso rechazado  . 1 IV 374
Recurso rechazado  . 2 IV 947
Recurso rechazado  . 2 IV 951
Recursos  . . . . . . . . . 1 I 147
Recursos administra-

tivos  . . . . . . . . . . 1 V  417
Recursos de casación

en la forma y en
el fondo  . . . . . . . 1 I 147

Recursos de casación
en la forma y fon-
do  . . . . . . . . . . . . 2 III 918

Recursos ordinarios 1 I 91
Rechazo de acción ci-

vil  . . . . . . . . . . . 2 IV 979
Rechazo de la causal

adjetiva  . . . . . . . 2 IV 947
Rechazo de plano de

oposición plantea-
da  . . . . . . . . . . . . 1 V  403

Rechazo de recurso 2 IV 947
Rechazo de requeri-

miento  . . . . . . . . 2 VI 1111
Rechazo de solicitud

de sobreseimiento
definitivo  . . . . . . 1 IV 355

Rechazo recurso casa-
ción en la forma 1 III 228

Reducción monto in-
demnización  . . . 1 I 140

Referencia a todos los
numerales del ar-
tículo 488 del Có-
digo de Enjuicia-
miento Criminal 2 IV 971

Reflexiones sobre lo
discutido  . . . . . . 2 I 610

Registro de Minas  . 1 I 135
Registro de Propie-

dad de Minas  . . 1 V  433
Regla general  . . . . . 2 I  659
Reglamento de con-

trol de productos

farmacéuticos, ali-
mentos de uso mé-
dico y cosméticos 1 V 458

Reglamento del Ser-
vicio  . . . . . . . . . . 1 V 458

Reglamento orgánico
de los Servicios de
Salud y Estableci-
mientos Asisten-
ciales  . . . . . . . . . 1 V 453

Reglas de sana críti-
ca  . . . . . . . . . . . . 1 I 158

Regularidad formal
del procedimiento 1 I 87

Relación de causali-
dad  . . . . . . . . . . . 2 I 578

Relación laboral  . . . 1 III 221
Relación laboral  . . . 1 III 264
Relación laboral  . . . 1 III 313
Relación laboral  . . . 2 III 906
Relación laboral  . . . 2 III 930
Relación procesal  . . 2 I 776
Reliquidación de pen-

siones  . . . . . . . . 1 IV 336
Remate  . . . . . . . . . . 2 I 764
Remisión  . . . . . . . . . 2 I 732
Remuneración  . . . . 1 III 308
Renovación de auto-

rización para con-
ducir vehículos
motorizados  . . . 1 V  407

Renovación por perío-
do que la ley no
contempla  . . . . . 1 V  407

Renuncia  . . . . . . . . 1 II 205
Renuncia  . . . . . . . . 2 I 561
Renuncia  . . . . . . . . 2 I 768
Renuncia a procedi-

miento breve  . . . 2 I 784
Renuncia al ejercicio

de la jurisdicción 2 III 903
Renuncia de los dere-

chos de agua  . . . 1 I 160
Renuncia ejercicio de

acciones  . . . . . . . 1 III 296
Renuncia voluntaria 2 III 914
Renunciabilidad  . . . 2 I 628
Renunciabilidad de la

nulidad absoluta 1 I 189
Representación de

hijo incapaz  . . . . 2 I 580
Representante único

de las partes  . . . 1 II 213
Requerimiento al Tri-

bunal Constitucio-
nal  . . . . . . . . . . . 2 VI 1132

Requerimiento de Di-
rectiva Nacional
del Colegio a dicho
Tribunal  . . . . . . 1 V 447

Requisitos  . . . . . . . . 1 V  417
Requisitos de existen-

cia y validez  . . . 1 I 160
Requisitos de pres-

cripción  . . . . . . . 1 II 205

Requisitos del preca-
rio  . . . . . . . . . . . 1 I 145

Requisitos para afi-
liarse a convenio
oncológico  . . . . . 1 V 475

Requisitos para obte-
ner licencia para
conducir  . . . . . . 1 V  407

Requisitos que deben
cumplirse para su
instalación y uso 1 V 384

Resarcimiento del
daño  . . . . . . . . . . 2 I 657

Reserva de derechos 2 III 883
Reserva de derechos

en finiquito  . . . . 1 III 251
Resolución  . . . . . . . 2 I 612
Resolución adminis-

trativa  . . . . . . . . 1 I 115
Resolución judicial

extranjera  . . . . . 1 I 115
Resolución que some-

te a proceso o con-
dena a una perso-
na  . . . . . . . . . . . 1 V  424

Resoluciones incom-
patibles  . . . . . . . 2 I 648

Responsabilidad civil 1 II 214
Responsabilidad civil 2 I 642
Responsabilidad civil

de la Municipali-
dad de Viña del
Mar  . . . . . . . . . . 2 IV 986

Responsabilidad civil
extracontractual 2 I 657

Responsabilidad con-
tractual  . . . . . . . 1 II 211

Responsabilidad de
recurrida  . . . . . . 1 V 441

Responsabilidad del
deudor  . . . . . . . . 1 I 77

Responsabilidad del
Estado  . . . . . . . . 1 II 214

Responsabilidad del
Estado por error
judicial  . . . . . . . 1 V  424

Responsabilidad ex-
tracontractual  . . 2 I 578

Responsabilidad ex-
tracontractual  . . 2 I 642

Responsabilidad ex-
tracontractual  . . 2 III 860

Responsabilidad ex-
tracontractual del
Estado  . . . . . . . . 2 I 797

Responsabilidad por
daño ambiental  . 2 I 642

Responsabilidad por
tercero  . . . . . . . . 1 I 77

Responsabilidad pre-
contractual  . . . . 2 I 685

Responsabilidad soli-
daria del conduc-
tor y propietario
del vehículo  . . . . 2 IV 986
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Responsabilidad soli-
daria no regula si-
tuación del con-
ductor culpable
que actúa en ejer-
cicio de cargo mu-
nicipal  . . . . . . . . 2 IV 986

Responsabilidad sub-
sidiaria  . . . . . . . 1 III 232

Responsabilidad sub-
sidiaria  . . . . . . . 1 III 237

Responsabilidad sub-
sidiaria  . . . . . . . 1 III 251

Responsabilidad sub-
sidiaria  . . . . . . . 2 III 896

Restricción a la liber-
tad personal  . . . 2 I 742

Retiro de producto
farmacéutico del
mercado, suspen-
sión de comercia-
lización y prohibi-
ción de uso  . . . . 1 V 458

Revocación del fallo
impugnado  . . . . 2 IV 951

Sana crítica  . . . . . . 1 III 241
Sana crítica  . . . . . . 2 II 806
Sanción de inactivi-

dad del actor  . . . 2 I 612
Sanción de ineficacia

jurídica  . . . . . . . 1 I 160
Sanción de reincorpo-

ración improce-
dente  . . . . . . . . . 2 III 877

Sanción emitida por
autoridad incom-
petente  . . . . . . . 1 V 410

Seccionamiento de un
río  . . . . . . . . . . . 2 I 586

Seguimiento de cier-
tos trabajadores 1 V 384

Seguro obligatorio  . 2 I 603
Sentencia  . . . . . . . . 1 I 31
Sentencia  . . . . . . . . 1 I 34
Sentencia  . . . . . . . . 1 I 71
Sentencia  . . . . . . . . 1 I 179
Sentencia  . . . . . . . . 2 I 575
Sentencia  . . . . . . . . 2 I 610
Sentencia  . . . . . . . . 2 I 624
Sentencia  . . . . . . . . 2 I 628
Sentencia  . . . . . . . . 2 I 762
Sentencia  . . . . . . . . 2 I 764
Sentencia  . . . . . . . . 2 I 793
Sentencia absolutoria 2 IV 941
Sentencia absolutoria 2 IV 982
Sentencia absoluto-

ria por el delito
del artículo 9 del
DFL Nº 2.695  . . 2 IV 971

Sentencia anulada  . 2 IV 958
Sentencia condenato-

ria por cuasideli-
to de homicidio  . 2 IV 967

Sentencia condenato-
ria por cuasideli-
to de lesiones  . . 2 IV 974

Sentencia condenato-
ria por delito de
robo con intimida-
ción  . . . . . . . . . . 2 IV 965

Sentencia condenato-
ria por giro doloso
de cheque  . . . . . 2 IV 979

Sentencia confirma-
toria de la de pri-
mer grado  . . . . . 2 IV 979

Sentencia de divorcio 2 I 737
Sentencia de reem-

plazo  . . . . . . . . . 2 IV 979
Sentencia de segunda

instancia  . . . . . . 2 IV 947
Sentencia definitiva

de segunda ins-
tancia  . . . . . . . . 1 I 147

Sentencia extendida
a un punto no so-
metido a su deci-
sión  . . . . . . . . . . 2 IV 986

Sentencia extendida
ultra petita  . . . . 1 III 270

Sentencia extranjera 2 I 737
Sentencia impugnada 2 IV 986
Sentencia injustifica-

damente errónea
o arbitraria  . . . . 1 V  424

Sentencia no extendi-
da en la forma
dispuesta por la
ley  . . . . . . . . . . . 1 IV 361

Sentencia recurrida 2 IV 967
Sentenciador de se-

gunda instancia 2 I 575
Sentencias firmes an-

tagónicas  . . . . . . 1 I 125
Sentido de ley  . . . . . 2 I 707
Señalización  . . . . . . 1 I 168
Separación judicial

de bienes  . . . . . . 2 I 747
Seremi Salud IX Re-

gión  . . . . . . . . . . 1 V 504
Servicio público  . . . 2 V 1083
Servicios responsa-

bles  . . . . . . . . . . 1 I 168
Servidumbre  . . . . . 1 I 116
Servidumbre conti-

nua  . . . . . . . . . . 2 I 749
Servidumbre de trán-

sito  . . . . . . . . . . . 2 I 749
Servidumbre discon-

tinua  . . . . . . . . . 2 I 749
Silla de ruedas  . . . . 2 I 607
Simulación  . . . . . . . 1 V 453
Simulación  . . . . . . . 2 III 877
Simulación inaplica-

ble como práctica
antisindical  . . . . 2 III 877

“Sin perjuicio de”  . . 1 V 499
Síndrome de Allagui-

lle-Watson  . . . . . 1 V 393
Soberanía  . . . . . . . . 2 I 707

Sobreseimiento defi-
nitivo de la causa 2 IV 974

Sobreseimiento defi-
nitivo improce-
dente  . . . . . . . . . 1 IV 355

Sociedad de respon-
sabilidad limitada 1 I 82

Sociedades anónimas
cerradas consti-
tuidas en Chile  . 1 V  417

Socio administrador 1 I 82
Solemnidades  . . . . . 1 I 93
Solidaridad  . . . . . . . 2 I 659
Solidaridad  . . . . . . . 2 I 757
Solve et repete  . . . . 2 VI 1111
Solvencia económica

y mayor experien-
cia en el rubro
concedido  . . . . . . 1 V 437

Su respeto  . . . . . . . 1 V 379
Sucursal  . . . . . . . . . 2 I 707
Sumario ético en con-

tra de recurrentes 1 V 447
Superposición  . . . . . 2 I 723
Superposición a esta-

ca salitral  . . . . . 2 I 717
Suposiciones  . . . . . . 2 II 806
Supuesto de hecho  . 2 II 806
Suspensión de trata-

miento médico y
farmacológico a
menor de 10 años 1 V 393

Suspensión del curso
de la prescripción
de la acción penal 1 IV 355

Suspensión del plazo 2 II 816
Suspensión efectos

del despido  . . . . 1 III 228
Sustitución contrato 2 I 728
Sustracción de diario

de vida de recu-
rrente  . . . . . . . . 1 V 379

Temor a represalias
por parte de la au-
toridad por haber
declarado en cua-
derno administra-
tivo originado a
raíz de malos tra-
tos, seguido en
contra de 2 funcio-
narios  . . . . . . . . 1 V  430

Teoría de los actos
propios  . . . . . . . . 1 III 296

Terapia de apoyo  . . 1 V 393
Tercería de apelación 1 I 71
Tercería de pago  . . 1 I 171
Tercería de prelación 1 I 68
Tercería de prelación 2 II 814
Tercero  . . . . . . . . . . 2 I 757
Tercero coadyuvante 2 II 814
Tercero coadyuvante

excluyente  . . . . . 2 II 814
Tercero excluyente  . 2 II 814
Terceros  . . . . . . . . . 1 I 189
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Terminación antici-
pada del contrato 2 II 824

Terminación de con-
trato  . . . . . . . . . 1 III 225

Terminación unilate-
ral de contrato de
salud  . . . . . . . . . 1 V 470

Término de contrato 2 III 872
Término de días  . . . 2 II 816
Término de juicio  . . 1 I 101
Término de meses  . 2 II 816
Terrenos ocupados  . 2 I 749
Testamento  . . . . . . 1 I 93
Testamento  . . . . . . 2 I 654
Testimonial  . . . . . . 2 I 659
Tiempo de traslado

inicio de jornada 2 III 863
Tiempo de traslado

término jornada 2 III 863
Titular del derecho 1 I 110
Titular del derecho 1 I 152
Titularidad de la ac-

ción de los deman-
dantes no fue im-
pugnada  . . . . . . 2 IV 986

Título  . . . . . . . . . . . 1 I 145
Título ejecutivo  . . . 1 I 101
Título ejecutivo  . . . 1 I 125
Título ejecutivo  . . . 2 I 697
Título ejecutivo  . . . 2 I 760
Título inscrito  . . . . 2 I 700
Trabajadores despe-

didos por necesi-
dades de la em-
presa  . . . . . . . . . 2 III 883

Trabajo  . . . . . . . . . . 2 V 1074
Trabajos de conten-

ción y extracción
de material para
levantar fundacio-
nes del edificio  . 1 V 441

Tradición  . . . . . . . . 2 I 723
Tradición derecho

real de dominio  . 1 I 171
Tráfico ilícito de es-

tupefacientes  . . 1 IV 343
Transacción  . . . . . . 1 IV 336
Transacción entre las

partes  . . . . . . . . 1 IV 336
Tratamientos médi-

cos  . . . . . . . . . . . 1 V 470
Tratos degradantes y

hostiles  . . . . . . . 1 V 453
Tribunal de Ética Na-

cional  . . . . . . . . . 1 V 447
Tribunal Oral en lo

Penal  . . . . . . . . . 1 V  424
Tributos  . . . . . . . . . 1 V  403
Triple identidad  . . . 1 I 186
Tuición de menores 1 I 149
Última resolución  . 2 I 648
Ultra petita  . . . . . . 1 I 34
Ultra petita  . . . . . . 1 III 273
Ultra petita  . . . . . . 2 I 628
Ultra petita  . . . . . . 2 IV 986

Ultrapetita  . . . . . . . 1 I 135
Ultrapetita  . . . . . . . 2 III 877
Unidad de la Consti-

tución  . . . . . . . . 1 VI  515
Unilateralidad  . . . . 2 I 561
Urbanismo  . . . . . . . 1 V 479
Urbanismo  . . . . . . . 1 V 504
Uso de facultades le-

gales por los sen-
tenciadores  . . . . 1 IV 343

Uso desviado de estos
instrumentos  . . 1 V 384

Uso distinto de fina-
lidades objetivas 1 V 384

Usufructo  . . . . . . . . 2 I 565
Utilización de las

aguas  . . . . . . . . . 1 I 152
Utilización debe ser

incorporada a re-
glamento interno
de la empresa  . . 1 V 384

Vaguedad e impreci-
sión en el desarro-
llo de las leyes que
se suponen infrin-
gidas y de la ma-
nera como se ha-
bría producido la
infracción  . . . . . 1 IV 338

Validez de la obliga-
ción  . . . . . . . . . . 2 I 568

Valor probatorio  . . . 1 I 37
Valoración de los di-

chos de testigos  . 2 IV 971
Valoración y ponde-

ración de la prue-
ba  . . . . . . . . . . . . 1 III 241

Valores comerciales 2 II 808
Valores de mercado 2 II 808
Variación de un pro-

grama computa-
cional  . . . . . . . . . 1 IV 338

Variación esencial de
la obligación  . . . 2 I 728

Venta forzada  . . . . . 1 I 171
Verdad de las decla-

raciones  . . . . . . . 2 I 654
Verdaderas sanciones

accesorias  . . . . . 1 V 453
Vía administrativa y

vía judicial  . . . . 2 V 1046
Vías de hecho  . . . . . 1 V  433
Vicio de casación en

la forma  . . . . . . . 2 IV 979
Vicio de nulidad for-

mal  . . . . . . . . . . 2 IV 967
Vicio de ultra petita 2 I 628
Vicio formal  . . . . . . 2 IV 986
Vicio que influye sus-

tancialmente en lo
dispositivo del fa-
llo  . . . . . . . . . . . . 1 III 228

Vicio ultrapetita  . . . 1 I 179
Vida privada  . . . . . 1 V 379
Vida privada  . . . . . 2 V 1000

Vida privada  . . . . . 2 V 1016
Vínculo matrimonial

no disuelto  . . . . 2 I 715
Vínculo necesario con

relación laboral  . 1 III 221
Violación del derecho

a realizar activi-
dad económica lí-
cita  . . . . . . . . . . . 1 V 504

Violación del derecho
a ser juzgado por
el juez natural  . 1 V  403

Violación del derecho
de propiedad  . . . 1 V 396

Violación del derecho
de propiedad  . . . 1 V 441

Violación del derecho
de propiedad  . . . 1 V 458

Violación del princi-
pio de inocencia 1 V 499

Violencia intrafami-
liar  . . . . . . . . . . . 2 II 806

Viraje de la jurispru-
dencia  . . . . . . . . 1 V 410

Vista al Ministerio
Público judicial  . 1 V  424

Voluntad  . . . . . . . . . 2 I 685
Voto de minoría  . . . 1 III 303
Voto de minoría  . . . 1 III 308
Voto disidente  . . . . 1 III 232
Voto disidente  . . . . 1 III 237
Voto disidente  . . . . 2 III 837
Voto disidente  . . . . 2 III 877
Vulneración de leyes

reguladoras de la
prueba  . . . . . . . . 2 IV 971

Vulneración de los ar-
tículos 186 y 188
de la Ley de Trán-
sito  . . . . . . . . . . . 2 IV 951

Vulneración del dere-
cho a ejercer acti-
vidad económica
lícita  . . . . . . . . . 1 V 410

Vulneración del dere-
cho a elegir siste-
ma de salud  . . . . 1 V 470

Vulneración del dere-
cho a la inviolabi-
lidad de toda for-
ma de comunica-

´ ción privada  . . . 1 V 379
Vulneración del dere-

cho a la vida e in-
tegridad física y
síquica y prohibi-
ción de aplicar
apremios ilegíti-
mos  . . . . . . . . . . 1 V 453

Vulneración del dere-
cho a ser juzgado
por el juez natu-
ral  . . . . . . . . . . . 1 V 499

Vulneración del dere-
cho de propiedad 1 V 433
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Vulneración del dere-
cho de propiedad 1 V 463

Vulneración del dere-
cho de propie-
dad . . . . . . . . . . . 1 V 475

Vulneración del dere-
cho de propiedad 1 V 479

Vulneración del
derecho de pro-
piedad  . . . . . . . . 1 V 504

Vulneración en grado
de amenaza del
derecho de propie-
dad . . . . . . . . . . . 1 V  403

Zona típica  . . . . . . . 2 I 642
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA

1 inc. 4º 1 V 403
5 inc. 2º 1 V 403
6 1 I 160
7 1 I 160
7 1 V 403
7 1 V 410
7 2 V 1054
7 inc. 3º 1 V 433
19 Nº 1 1 V 430
19 Nº 1 1 V 441
19 Nº 1 1 V 453
19 Nº 1 1 V 475
19 Nº 1 1 V 511
19 Nº 1 2 V 1074
19 Nº 2 1 V 407
19 Nº 2 1 V 417
19 Nº 2 1 V 453
19 Nº 2 2 V 1083
19 Nº 3 inc. 4º 1 V 403

19 Nº 3 inc. 4º 1 V 499
19 Nº 3 inc. 4º 2 III 894
19 Nº 3 inc. 4º 2 V 1007
19 Nº 3 inc. 4º 2 V 1031
19 Nº 3 inc. 4º 2 V 1067
19 Nº 4 1 V 379
19 Nº 4 1 V 384
19 Nº 4 1 V 453
19 Nº 4 2 V 1000
19 Nº 4 2 V 1016
19 Nº 4 2 V 1072
19 Nº 5 1 V 379
19 Nº 7 letra i) 1 V 424
19 Nº 9 1 V 470
19 Nº 12 2 V 1016
19 Nº 21 1 V 410
19 Nº 21 1 V 417
19 Nº 21 1 V 441
19 Nº 21 1 V 504

19 Nº 22 1 V 417
19 Nº 23 2 V 1064
19 Nº 24 1 V 396
19 Nº 24 1 V 403
19 Nº 24 1 V 417
19 Nº 24 1 V 433
19 Nº 24 1 V 441
19 Nº 24 1 V 447
19 Nº 24 1 V 458
19 Nº 24 1 V 463
19 Nº 24 1 V 470
19 Nº 24 1 V 475
19 Nº 24 1 V 479
19 Nº 24 1 V 504
19 Nº 24 2 V 1019
19 Nº 24 2 V 1034
19 Nº 24 2 V 1067
19 Nº 24 2 V 1079

19 Nº 24 2 V 1083
19 Nº 32 2 V 1083
20 1 V 417
20 1 V 433
20 1 V 441
20 1 V 458
20 1 V 475
20 1 V 499
20 2 V 1005
20 2 V 1034
68 1 VI 515
80 2 I 614
93 Nº 6 2 VI 1111
98 2 V 1054
99 2 V 1054
127 1 VI 515
36 transitorio 2 IV 974
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CÓDIGO CIVIL

4 2 III 868
12 1 I 160
12 1 III 296
12 2 I 784
45 2 I 636
45 2 III 872
47 2 I 599
48 inc. 2º 2 II 816
200 2 I 672
205 2 I 580
225 1 I 149
232 2 I 772
308 2 I 654
647 1 II 211
700 1 II 207

717 2 I 723
728 2 I 700
767 2 I 565
815 2 IV 958
1174 1 I 93
1437 2 I 657
1437 2 III 843
1464 1 I 171
1511 2 I 659
1522 2 I 757
1545 1 III 264
1545 2 III 868
1545 2 III 906
1545 2 V 1079
1546 1 V 463

1546 2 III 906
1546 2 III 930
1556 1 II 211
1556 1 III 251
1556 2 I 752
1560 1 III 264
1562 1 III 264
1564 1 III 264
1655 2 V 995
1656 2 V 995
1657 2 V 995
1683 1 I 189
1683 1 III 270
1683 2 I 715
1698 2 I 624

1699 2 I 565
1700 2 I 654
1713 2 I 575
2314 2 I 657
2320 2 IV 986
2322 2 IV 986
2329 2 I 657
2332 2 I 774
2478 1 I 68
2505 2 I 700
2515 inc. 2º 2 I 573
2518 1 III 283
2523 1 III 279
2524 1 III 279

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

152 1 I 89
152 2 I 612
152 2 I 776
152 2 II 816
153 1 I 89
154 1 I 89
155 1 I 89
156 1 I 89
157 1 I 89
170 1 III 241
170 2 I 575
170 Nº 4 2 III 860
170 Nº 4 1 I 71
177 1 III 299

231 1 I 101
232 1 I 101
233 1 I 101
234 1 I 101
235 1 I 101
236 1 I 101
237 1 I 101
238 1 I 101
239 1 I 101
240 1 I 101
241 1 I 101
260 2 I 776
303 Nº 1 1 I 87
384 2 I 654

384 2 I 679
384 Nº 2 2 I 575
399 2 I 575
401 Nº 1 2 I 575
401 Nº 2 inc. 2º2 I 575
408 2 I 705
430 2 I 570
432 2 I 570
434 1 I 101
434 1 III 283
434 Nº 4 2 I 760
442 1 III 283
464 Nº 9 2 II 820
472 1 I 31

528 1 I 171
758 2 I 764
767 2 I 793
768 1 III 241
768 1 III 251
768 Nº 5 1 III 228
768 Nº 5 2 III 860
768 Nº 5 2 III 891
772 2 I 679
773 1 I 128
785 inc. 2º 2 III 834
810 Nº 4 1 I 125
Título XIX

del Libro I  1 I 115

CÓDIGO PENAL

1 1 IV 343
10 Nº 1 1 IV 346
10 Nº 10 1 IV 374
11 Nº 1 1 IV 346
11 Nº 7 1 IV 323
11 Nº 7 2 IV 967

11 Nº 8 1 IV 323
11 Nº 9 1 IV 323
18 1 IV 343
18 2 IV 947
20 2 II 803
68 bis 1 IV 323

68 bis 2 IV 965
193 Nº 4 1 IV 338
193 Nº 6 1 IV 338
233 1 IV 329
433 inc. 1º 1 IV 366
436 inc. 1º 1 IV 366

468 1 IV 350
470 Nº 1 2 IV 958
492 1 IV 348
492 2 IV 951
Título IX,
Párrafo 2º 1 IV 366

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

10 1 IV 348
42 2 IV 951
108 1 IV 348
109 2 IV 951
110 1 IV 348
111 1 IV 348
187 2 IV 971
433 Nº 6 1 IV 361
456 bis 1 IV 348
456 bis 2 IV 947

456 bis 2 IV 951
457 1 IV 348
465 bis 1 IV 374
478 2 IV 971
481 2 IV 947
488 1 IV 374
488 2 IV 947
488 2 IV 951
488 2 IV 971
500 Nº 4 1 IV 361

500 Nº 4 2 IV 958
500 Nº 4 2 IV 967
541 Nº 9 1 IV 361
541 Nº 9 2 IV 958
541 Nº 9 2 IV 979
546 Nº 1 2 IV 965
546 Nº 2 1 IV 366
546 Nº 3 1 IV 348
546 Nº 3 2 IV 947

546 Nº 3 2 IV 958
546 Nº 4 2 IV 951
546 Nº 4 2 IV 958
546 Nº 4 2 IV 971
546 Nº 4 2 IV 982
546 Nº 5 1 IV 361
546 Nº 7 2 IV 947
546 Nº 7 2 IV 951
546 Nº 7 2 IV 971

CÓDIGO PROCESAL PENAL

11 2 IV 974
35 2 IV 974
59 1 V 499

127 2 IV 962
188 1 V 499
189 1 V 499

229 1 IV 355
241 2 IV 974

250 1 IV 355
360 2 IV 941
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CÓDIGO DE AGUAS

3 2 I 586
3 2 I 599

137 1 I 91 181 1 I 152 264 2 I 586

CÓDIGO DE COMERCIO

168 1 I 77
184 1 I 77
191 1 I 77

CÓDIGO DEL TRABAJO

2 2 V 1031
3 2 III 851
3 2 III 872
4 2 III 851
4 2 III 868
4 inc. 2º 2 III 872
5 1 III 296
5 1 V 384
7 1 III 264
7 2 III 906
7 2 III 930
8 1 III 264
8 2 III 918
8 2 III 930
9 1 III 264
12 2 III 887
21 2 III 863
41 1 III 308
47 2 III 831

50 2 III 831
64 1 III 232
64 1 III 237
64 1 III 251
64 2 III 851
64 2 III 896
64 bis 1 III 251
154 1 V 384
159 Nº 5 1 III 251
159 Nº 5 1 III 303
159 Nº 6 2 III 872
160 3 1 III 225
161 1 III 247
162 1 III 221
162 1 III 228
162 1 III 279
162 1 III 287
162 1 III 313
162 1 III 318

162 2 III 903
162 2 III 911
162 2 III 918
162 2 III 924
162 inc. 4º 2 III 834
163 2 III 924
168 1 III 228
168 1 III 299
168 2 III 872
169 1 III 247
169 letra b) 2 III 883
172 1 III 308
176 2 III 924
177 1 III 247
177 1 III 296
201 1 III 270
292 2 III 837
292 2 III 935
344 1 III 264

344 2 III 843
351 1 III 264
420 2 III 894
455 1 III 241
455 2 III 906
455 2 III 914
455 2 III 930
456 1 III 241
456 2 III 906
456 2 III 914
456 2 III 930
458 Nº 4 1 III 241
458 Nº 4 1 III 251
458 Nº 5 1 III 241
458 Nº 5 2 III 891
474 2 III 837
474 2 III 894
477 1 III 287
480 1 III 279

CÓDIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

314 2 I 707

CÓDIGO SANITARIO

178 1 V 458

CÓDIGO TRIBUTARIO

6 letra b) Nº 7 1 II 219 116 1 II 219 178 1 V 403 200 inc. 2º 2 I 648

CÓDIGO ORGÁNICO DE TRIBUNALES

142 2 I 707
187 1 III 299

227 Nº 4 2 I 663
420 Nº 2 1 I 93

480 inc. 2º 2 II 817
541 1 III 316

545 1 III 316

200 1 I 77
233 2 I 707
234 2 I 707

235 2 I 707
236 2 I 707

237 1 I 46
352 Nº 3 1 I 82

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

367 Nº 5 1 IV 338

CÓDIGO DE MINERÍA

95 2 I 717 97 2 I 717 97 2 I 723
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(Leyes, Decretos Leyes, Decretos con Fuerza de Ley, Decretos Supremos,
Convenciones, Autos Acordados)

LEYES

Ley sobre el efecto retro-
activo de las leyes, de 7
de octubre de 1861.

23 1 I  37

Nº 3.918, de 14 de mar-
zo de 1923. Ley de socie-
dades de responsabilidad
limitada.

2 inc. 1º 1 I  82

Nº 8.946, de 20 de octu-
bre de 1949. Fija texto
definitivo de las leyes
de pavimentación comu-
nal.

1 I 168

Nº 10.336, de 29 de mayo
de 1952. Ley orgánica de
la Contraloría General
de la República.

6 1 V 479

Nº 15.076, de 8 de enero
de 1963. Fija el texto re-
fundido del estatuto
para los médico-ciruja-
nos, farmacéuticos o
químico-farmacéuticos,
bioquímicos y cirujanos
dentistas.

1 V 453

Nº 15.386, de 11 diciem-
bre de 1963. Crea el fon-
do de revalorización de
pensiones y la comisión
revalorizadora de pensio-
nes, cuyas atribuciones y
composición se señalan.

49 1 III 283

Nº 16.618, de 8 de marzo
de 1967. Ley de menores.

1 I 147

Nº 17.288, de 4 de fe-
brero de 1970. Legisla
sobre Monumentos Na-
cionales; Modifica las
leyes 16.617 y 16.719;
Deroga el Decreto Ley
65, de 17 de octubre de
1925.

2 I  642

Nº 17.322, de 19 de agos-
to de 1970. Normas para
cobranza judicial, inte-
gro de imposiciones,
aportes y multas en ins-
tituciones de previsión.
Modifica Código del Tra-
bajo, de Procedimiento
Penal; y leyes y decreto
que indica.

1 III 283
12 1 III 316

Nº 17.798, de 21 de oc-
tubre de 1972. Ley de
control de armas de fue-
go.

2 V 1022

Nº 17.997, de 19 de mayo
de 1981. Ley Orgánica
Constitucional del Tribu-
nal Constitucional.
8 letra f) 2 VI 1111

Nº 18.010, de 27 de ju-
nio de 1981. Establece
normas para las opera-
ciones de crédito y otras
obligaciones de dinero
que indica.

1 I 189

Nº 18.046, de 22 de oc-
tubre de 1981. Ley sobre
sociedades anónimas.

1 I 154

Nº 18.092, de 14 de ene-
ro de 1982. Dicta nuevas
normas sobre letras de
cambio y pagarés y de-
roga disposiciones del
Código de Comercio.
12 inc. 1º 1 I 175
12 1 I 189
28 1 I 189
79 1 I 189

98 1 I 179
98 2 I  573

107 1 I 179

Nº 18.097, 21 de enero
de 1982. Ley orgánica
constitucional sobre con-
cesiones mineras.

1 I 135

Nº 18.112, de 16 de abril
de 1982. Dicta normas
sobre prenda sin despla-
zamiento.

1 II 207

Nº 18.118, de 22 de mayo
de 1982. Legisla sobre el
ejercicio de la actividad
de Martillero Público.

23 2 I 742

Nº 18.175, de 28 de oc-
tubre de 1982. Ley de
quiebras.

1 I  46
42 1 I  82

193 2 I  732

Nº 18.216, de 14 de
mayo de 1983. Estable-
ce medidas que indica
como alternativas a las
penas privativas o res-
trictivas de libertad y

1187

(El primer número indica el artículo, el segundo, el tomo, el tercero, la sección y el cuarto, la página)



ÍNDICE GENERAL DEL TOMO CIII, DE 20061188

deroga disposiciones
que señala.

2 IV  965

Nº 18.290, de 7 de febre-
ro de 1984. Ley de trán-
sito.

1 V 407
114 1 IV 348
167 1 IV 348
172 Nº 2 1 IV 348
174 1 I 168
174 inc. 2º 2 IV 986
175 2 IV  986
186 2 IV  951
188 2 IV  951
209 bis 2 IV  941

Nº 18.320, de 17 de julio
de 1984. Establece nor-
mas que incentivan al
cumplimiento tributario.

1 I 197

Nº 18.490, de 4 de enero
de 1986. Establece segu-
ro obligatorio de acci-
dentes personales cau-
sados por circulación de
vehículos motorizados.
15 inc. 3º 2 I  603

Nº 18.575, de 5 de diciem-
bre de 1986. Ley Orgáni-
ca Constitucional de Ba-
ses Generales de la ad-
ministración del Estado.

1 V 453
2 V 1007
2 V 1083

Nº 18.695, de 31 de mar-
zo de 1988. Ley Orgáni-
ca Constitucional de Mu-
nicipalidades.

1 I 168
1 V 410

65 letra j) 1 V 437

Nº 18.834, de 23 de sep-
tiembre de 1989. Estatu-
to Administrativo.

98 letra d)1 V 396

Nº 18.838, de 30 de sep-
tiembre de 1989. Crea el
Consejo Nacional de Te-
levisión.

2 II  803

Nº 18.892, de 23 de di-
ciembre de 1989. Ley Ge-
neral de Pesca y Acuicul-
tura.

43 1 I 104

Nº 18.933, de 9 de mar-
zo de 1990. Crea la Su-
perintendencia de Ins-
tituciones de Salud
Previsional, dicta nor-
mas para el otorga-
miento de prestaciones
por ISAPRE y deroga el
D.F.L. Nº 3, de Salud,
de 1981.

1 V 470

Nº 18.971, de 10 de mar-
zo de 1990. Establece re-
curso especial que indi-
ca.

2 V 1022

Nº 19.070, de 1 y 6 de
noviembre de 1991. Es-
tatuto Docente.
87 2 III  834

Nº 19.175, de 11 de no-
viembre de 1992. Ley or-
gánica constitucional so-
bre gobierno y adminis-
tración regional.

1 V 396
4 letra h) 2 V 1007

Nº 19.223, de 7 de junio
de 1993. Tipifica figuras
penales relativas a la in-
formática.

 3 1 IV 338

Nº 19.300, de 9 de mar-
zo de 1994. Ley del me-
dio ambiente.

2 I  642

Nº 19.325, de 27 de agos-
to de 1994. Ley sobre
violencia intrafamiliar.

2 II  806

Nº 19.366, de 30 de ene-
ro de 1995. Sanciona el
tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias si-
cotrópicas, dicta y modi-
fica diversas disposicio-
nes legales y deroga la
Ley Nº 18.403, que legis-
la sobre la materia.

2 IV  947
5 inc. 1º 1 IV  343

Nº 19.585, de 26 de oc-
tubre de 1998. Modifica
el Código Civil y otros
cuerpos legales en mate-
ria de filiación.

1 I 37

Nº 19.628, de 28 de agos-
to de 1999. Sobre protec-
ción de la vida privada.

2 V 1000

Nº 19.631, de 28 de sep-
tiembre de 1999. Impo-
ne obligación de pago de
cotizaciones previsiona-
les atrasadas como re-
quisito previo al térmi-
no de la relación laboral
por parte del empleador.

2 III  918

Nº 19.640, de 15 de oc-
tubre de 1999. Estable-
ce la ley Orgánica Cons-
titucional del Ministerio
Público.

1 1 V 499

Nº 19.713, de 25 de ene-
ro de 2001. Establece
nuevo límite máximo de
captura por armador de
las especies que señala.

8 1 I 104

Nº 19.723, de 11 de mayo
de 2001. Regulariza si-
tuación de inmuebles
que indica.

1 II 205

Nº 19.773, de 26 de no-
viembre de 2001. Regu-
la exigencia de cobrado-
res o expendedores de
boletos en vehículos de
transporte publico de pa-
sajeros.

 2 2 V 1016
39 2 V 1016

Nº 19.791, de 6 de febre-
ro de 2002. Suspende la
aplicación de los fotorra-
dares y amnistía infrac-
ciones.

2 I  636

Nº 19.853, de 11 de fe-
brero de 2003. Crea una
bonificación a la contra-
tación de mano de obra
en las regiones I, XI, XII
y provincias de Chiloé y
Palena.

2 V 1048

Nº 19.880 de 29 de mayo
de 2003. Establece bases
de los procedimientos
administrativos que ri-

gen los actos de los Ór-
ganos de la Administra-
ción del Estado.

1 V 417
2 V 1027
2 V 1046
2 V 1048

52 1 V 396
54 2 V 1022

Nº 19.886, de 30 de julio
de 2003. Ley de bases so-
bre contratos adminis-
trativos de suministro y
prestación de servicios.

1 V 396

Nº 19.911 de 14 de no-
viembre de 2003. Crea el
Tribunal de Defensa de
la Libre Competencia.

1 I  50

Nº 19.945, de 25 de mayo
de 2004. Interpreta el
Código del Trabajo en
cuanto hace aplicable
sus normas a trabajado-
res de los Conservadores
de Bienes Raíces, Nota-
rías y Archiveros.

2 III  872

Nº 19.947, de 17 de mayo
de 2004. Establece nue-
va ley de matrimonio ci-
vil.

1 II  213
55 inc. 3º 2 I  745
63 2 I  787
64 2 I  787
65 2 I  787
66 2 I  787

Nº 19.968, de 30 de agos-
to de 2004. Crea los Tri-
bunales de Familia.

1 I 147

Nº 19.995, de 7 de enero
de 2005. Establece las
bases generales para la
autorización, nota fun-
cionamiento y fiscaliza-
ción de casinos de juego.

1 V 417

Nº 20.000, de 16 de fe-
brero de 2005. Sustituye
la Ley Nº 19.366, que
sanciona el trafico ilícito
de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas.

2 IV  947
 4 1 IV 343
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Nº 20.027, de 11 de ju-
nio de 2005. Establece
normas para el financia-
miento de estudios de
educación superior.

1 V 463

DECRETOS LEYES

Nº 211, de 22 de diciem-
bre de 1973. Fija normas
para la defensa de la li-
bre competencia.

1 I  50

Nº 824, de 31 de diciem-
bre de 1974. Ley sobre
impuesto a la renta.

31 Nº 3 1 I 154

Nº 1.552, de 11 de sep-
tiembre de 1976. Acta
Constitucional Nº 3.

2 inc. 2º 1 V 417

Nº 2.191, de 19 de abril
de 1978. Ley de amnis-
tía.

1 IV 361

Nº 2.603, de 23 de abril
de 1979. Modifica y com-
plementa Acta Constitu-
cional Nº 3 y establece
normas sobre derechos
de aprovechamiento de
aguas y facultades para
el establecimiento del ré-
gimen general de aguas.

7 1 I 152

Nº 2.695, de 21 de julio
de 1979. Fija normas
para regularizar la pose-
sión de la pequeña pro-
piedad raíz y para la
constitución del dominio
sobre ella.

2 I  614
9 2 IV  958
9 2 IV  971
15 1 I  92
26 1 I  92

Nº 3.063, de 29 de di-
ciembre de 1979. Ley so-
bre rentas municipales.

26 2 V 1018
47 2 I  697

Nº 3.501, de 18 de no-
viembre de 1980. Fija
nuevo sistema de cotiza-
ciones previsionales y

deroga disposiciones le-
gales que indica.

2 1 III 260

DECRETOS CON
FUERZA DE LEY

Nº 2, de 29 de septiem-
bre de 1967. Texto Or-
gánico de la Dirección
del Trabajo.

23 2 III  935

Nº 458, de 13 de abril de
1976. Ley General de Ur-
banismo y Construcciones.

1 V 479
2 V 1054

62 2 V 1019
78 2 V 1043
116 2 V 1019
119 2 V 1019

Nº 7, de 15 de octubre de
1980. Ley Orgánica del
Servicio de Impuestos
Internos.

20 1 II 219

Nº 1, de 13 de septiem-
bre de 1982. Ley Gene-
ral de Servicios Eléctri-
cos.

68 2 I  749
69 2 I  749

Nº 707, de 7 de octubre
de 1982. Ley sobre cuen-
tas corrientes bancarias
y cheques.

22 1 I  46
22 1 IV 355
34 1 IV 355
42 1 IV 355
43 1 IV 355

Nº 164, de 4 de septiem-
bre de 1991. Fija el tex-
to refundido, coordinado
y sistematizado del De-
creto con Fuerza de Ley
Nº 591, de 1982, del Mi-
nisterio de Obras Públi-
cas, y de las normas re-
lativas a la ejecución, re-
paración, conservación y
explotación de obras pu-
blicas fiscales por el sis-
tema de concesión, con-
tenidas en la ley Nº
15.840 y el Decreto con
Fuerza de Ley Nº 206, de
1960, cuyo texto refun-
dido, coordinado y siste-

matizado fue fijado por
decreto supremo Nº 294,
de 1984, del Ministerio
de Obras Públicas.
42 inc. 1º 2 V 1132

Nº 1, de 26 de octubre
de 1994. Fija el texto re-
fundido, coordinado, sis-
tematizado y actualiza-
do del estatuto Orgánico
del Servicio de Tesore-
rías.

2 V  995

Nº 3, de 19 de diciembre
de 1997. Fija texto refun-
dido, sistematizado y
concordado de la Ley Ge-
neral de Bancos y otros
cuerpos legales que se
indican.

 32 1 I  142
103 1 I  34
103 2 I  793
106 2 I  778

Título XIII
2 I  793

Nº 29, de 16 de marzo
de 2005. Fija el texto re-
fundido, coordinado y
sistematizado del Esta-
tuto Administrativo.

1 V 396

Nº 1, de 24 de abril de
2006. Fija texto refun-
dido, coordinado y siste-
matizado del decreto ley
Nº 2.763, de 1979 y de
las leyes Nº 18.933 y
Nº 18.469.
197 Nº 3 2 V 1079

DECRETOS
SUPREMOS

Nº 3, de 28 de mayo de
1984. Aprueba regla-
mento de autorización de
licencias médicas por las
Compin e Instituciones
de Salud Previsional.
23 2 V  1046
24  2 V  1046

Nº 1.876, de 9 de sep-
tiembre de 1996. Regla-
mento del Sistema Na-
cional de control de pro-
ductos farmacéuticos.

1 V 458

Nº 1.222, de 26 de agos-
to de 1997. Reglamento
orgánico del Instituto de
Salud Pública de Chile.

1 V 458

Nº 66, de 1 de abril de
2003. Modifica Decreto
Nº 47, de 1992, Ordenan-
za General de Urbanis-
mo y Construcciones.

1 V 479

Nº 140, de 21 de abril de
2005. Reglamento orgá-
nico de los Servicios de
Salud y Establecimien-
tos Asistenciales.

1 V 453

CONVENCIONES

Convención Americana
de Derechos Humanos.

8 2 IV  951

AUTOS ACORDADOS

Auto Acordado de la Cor-
te Suprema sobre redac-
ción de las sentencias de
30 de septiembre de 1920.

Nº 19 1 III 251

Auto Acordado de la Cor-
te Suprema sobre trami-
tación del recurso de pro-
tección de 24 de junio de
1992.

1 V 379
1 V 384
1 V 393
1 V 396
1 V 403
1 V 407
1 V 417
1 V 430
1 V 433
1 V 437
1 V 441
1 V 447
1 V 453
1 V 458
1 V 463
1 V 470
1 V 475
1 V 479
1 V 499
1 V 504
1 V 511
2 V 995
2 V 1000
2 V 1005
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2 V 1007
2 V 1011
2 V 1013
2 V 1016
2 V 1018
2 V 1019

2 V 1027
2 V 1031
2 V 1034
2 V 1043
2 V 1046

2 V 1048
2 V 1054
2 V 1064
2 V 1067

2 V 1072
2 V 1074
2 V 1079
2 V 1083


